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    FOJA: 129. Ciento veintinueve. 

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 12  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-27312-2017
CARATULADO : EYZAGUIRRE/HOSPITAL DE URGENCIA 
ASISTENCIA PUBLICA DR ALEJANDRO DEL RIO

Santiago,  ocho de Octubre de dos mil veinte 

VISTOS:

Que, ha comparecido don Marcelo Alfaro Vald s, abogado, domiciliado ené  

calle Agustinas N°1.185,  oficina 52, de la comuna y ciudad de Santiago; en 

representaci n convencional, seg n mandato judicial que ofrece acompa ar en unó ú ñ  

otros  de su demanda de, don í NELSON ANTONIO EYZAGUIRRE MERINO, 

jubilado,  domiciliado  en  calle  Enrique  Baeza  N°1.173,  comuna  de  Estaci nó  

Central,  de  la  ciudad de Santiago,  y en  la  representaci n  que inviste  deduceó  

demanda de indemnizaci n de perjuicios por falta de servicio, lo que en doctrina seó  

denominar a  “responsabilidad  extracontractual  del  Estado”,  en  contra  delí  

HOSPITAL DE URGENCIA ASISTENCIA P BLICA POSTA CENTRAL DR.Ú  

ALEJANDRO  DEL  R OÍ ,  en  adelante  “La  Posta  Central”,  representado 

legalmente por su director don Sergio S nchez Bustos, m dico cirujano, o quien susá é  

derechos represente; ambos con domicilio en Avenida Portugal N° 125, comuna y 

ciudad de Santiago, conforme a los antecedentes de hecho y derecho que expone 

de la siguiente manera.

Afirma que, su representado, don Nelson Antonio Eyzaguirre Merino de 68 

a os de edad a la poca de la demanda, se encontrar a pensionado por vejez y añ é í  

la fecha de los hechos de que da cuenta la demanda, se habr a encontrado llevandoí  
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una vida normal para su edad, disfrutando de su familia, de sus hijas y su nieto 

Crist bal, al cual trasladaba en su autom vil todos los d as al colegio como formaó ó í  

de colaborar  con  su hija  y que le  significaba  compartir  con  l  y disfrutarloé  

permanentemente; habr a tambi n trabajado un negocio familiar (almac n) con suí é é  

esposa y junto a su pensi n, habr a disfrutado igualmente de los ingresos queó í  

aquello produc a.í

Refiere que, en la ma ana del d a 6 de agosto de 2016, despu s de haberñ í é  

desayunado, habr a padecido una dificultad total para hablar -denominada disartria-í  

y una movilidad limitada de su brazo derecho leve -paresia braquial derecha-, por 

lo cual habr a sido llevado por sus hijas de inmediato al SAPU Los Nogales, de laí  

comuna Estaci n Central; sin perjuicio de lo anterior, mientras pasaban los minutosó  

habr a recuperado el habla. Una vez ingresado al SAPU habr a sido evaluado y laí í  

facultativa a cargo del procedimiento le habr a se alado a su hija Marcela queí ñ  

posiblemente  el  actor  hab a  sufrido  un  Accidente  Cerebro  Vascular  (ACV)í  

transitorio, por lo cual ser a enviado a la Posta Central para una evaluaci n m sí ó á  

minuciosa.  En este  centro  hospitalario  se  le  habr a  realizado  un  esc ner  paraí á  

confirmar su diagn stico inicial y descartar hemorragia. Con fecha 8 de agosto seó  

le habr a realizado una ecotomograf a Doppler carotidea y vertebral, la cual habr aí í í  

arrojado como hallazgos que “la ACI (arteria car tida interna) izquierda presentaó  

velocidades de hasta 124 cm/s, identific ndose en el tercio proximal una placaá  

ecog nica de 8 mm de longitudé .” A su vez, dicho examen habr a encontradoí  

como impresi n radiol gica “ó ó examen sin evidencia de estenosis hemodin micamenteá  

significativa.  Estenosis  menor al 50% del tercio proximal de la ACI izquierda,  

determina  una placa  ecog nicaé .” Dicho examen habr a  sido practicado por  laí  

m dico radi logo do a Denise Zalaquett.é ó ñ
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El demandante habr a quedado hospitalizado y se le habr a realizado unaí í  

serie de ex menes para analizar la causa del ACV. Entre ellos, el ecocardiogramaá  

habr a tenido resultados “normales”.í

Dentro de la evoluci n neurol gica del paciente, el m dico habr a se alado,ó ó é í ñ  

como  evaluaci n,  “ó cuadro  compatible  con  infarto  cerebral  agudo,  con  

sintomatoloq a en regresi ní ó ”. A su vez, habr a sugerido protocolo de Accidenteí  

Vascular Encef lico (AVE) isqu mico agudo, notificaci n GES, observaci n por dosá é ó ó  

d as m s y el f rmaco dipiridamol. Hace presente al tribunal que el ACV, cuandoí á á  

tiene un origen isqu mico, se debe a que la interrupci n del flujo sangu neo esé ó í  

causada por una obstrucci n del vaso correspondiente.ó

Dentro de la hospitalizaci n del demandante, destaca el registro cl nico deló í  

d a 10 de agosto, suscrita por el m dico Claudio de la Fuente Rodr guez, quiení é í  

se ala  “ñ paciente  con  TIA  -Transient  Ischemic  Attack-  (accidente  isqu micoé  

transitorio)  vs  ACV.  Focalidad  habr a  revertido  en  menos  de  24  horasí ”.  El 

suscrito  calcul  el  “ABCD2 scoreó  ”,  escala  que  identificar a  individuos  coní  

elevado riesgo de accidente vascular en forma temprana, despu s de un ataqueé  

isqu mico transitorioé ,” obteniendo como resultado puntaje 6, que significar a altoí  

riesgo de ACV a dos meses (60 d as). Razona de ello que, previsiblemente, coní  

antecedentes  que  contaban  en  la  ficha  cl nica  del  paciente,  un  m dico  delí é  

demandado, don Nelson Eyzaguirre, habr a concluido que el actor estaba en un altoí  

riesgo de padecer un ACV dentro de los dos meses.

Luego se ala que, el demandante habr a sido dado de alta el d a 12 deñ í í  

agosto,  con  diagn stico  de  egreso  de  “ó infarto  cerebral  agudo  transitorio”. 

Manifiesta que, desde el punto de vista m dico, habr a egresado con hemodinamiaé í  

estable, sin dolor, sin d ficit neurol gico, Glasgow 15, sin paresia distal de manoé ó  

derecha. Se le habr a dado a conocer a la familia signos de alarma, como desmayo,í  
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palpitaciones, lenguaje dif cil, etc. Y que ante cualquier signo brusco fuera llevadoí  

de inmediato al Hospital y no al SAPU. Dentro de las indicaciones de alta, estar aní  

las  siguientes:  r gimen hipos dico,  reposo  y  medicamentos  -entre  los  cuales  seé ó  

cuentan aspirina,  dipiridamol,  atorvastatina,  atenolol,  losar an,  hidroclorotiazida yí  

omeprazol-, A su vez, se habr a dispuesto una interconsulta con un neur logo delí ó  

Hospital San Borja Arriar n. En cuanto a las patolog as de base, estas deb an será í í  

tratadas en el Consultorio APS. La epicrisis fue suscrita por el facultativo José 

Manuel Botero, m dico residente de la Posta Central.é

Aduce  que,  despu s  de  dicho  acontecimiento,  el  demandante  habr aé í  

continuado  con  su  tratamiento  y  dieta  hipos dica  solicitada  por  su  m dico  yó é  

nutricionista.  Siguiendo  las  indicaciones  contenidas  en  la  epicrisis,  se  habr aí  

solicitado hora para que fuera examinado por un neur logo en el Hospital Sanó  

Borja Arriar n para su primer control, por lo cual habr a sido derivado con unaá í  

respectiva interconsulta, la cual tuvo fecha para el d a 1° de septiembre de 2016.í

Refiere que, alrededor de las 21:30 horas del d a 28 de agosto de 2017,í  

mientras el demandante se encontraba acostado viendo televisi n, de un momento aó  

otro empez  a ver borroso y a padecer un intenso dolor de cabeza, en el ladoó  

derecho de esta. Esto es, habr a padecido una cefalea hem craneana derecha puls tilí í á  

EVA 7 de 10. En ese instante sus familiares cercanos habr an llamado al fonoí  

emergencia del MINSAL, a fin de hacer las consultas pertinentes, desde donde se 

les habr a indicado que de inmediato deb a de ser llevado a Urgencias, por cuantoí í  

podr a tratarse de otro ACV en curso. En el camino habr a empezado a sufrirí í  

n useas y al llegar a la Posta Central, padeci  v mitos. Habr a sido ingresado a lasá ó ó í  

22:42 horas y dejado en una camilla,  mientras esperaba atenci n especializada.ó  

Habr a sido evaluado en el triage por un funcionario del centro hospitalario, aí  

quien se le habr a comentado que d as antes hab a padecido un ACV e incluso, seí í í  
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le  habr a  hecho  entrega  de  la  respectiva  epicrisis,  pero  de  todas  formasí  

inexplicablemente habr a sido categorizado como C4, es decir, como urgencia leve.í  

Reci n a las 01.08 horas del d a 29 de agosto de 2016 habr a sido evaluado poré í í  

un m dico, quien habr a ordenado un nuevo esc ner de cerebro y evaluaci n de uné í á ó  

neur logo; sin embargo, dice que el m dico le habr a informado al paciente que noó é í  

ten a nada y que se quedara tranquilo, por cuanto el dolor pasar a pronto. El actorí í  

habr a ingresado con signos vitales estables con PA de 168/80 mmhg, frecuenciaí  

cardiaca de 65 por minuto y saturaci n de ox geno de 98%. Al momento de seró í  

examinado, el demandante estaba consciente en Glasgow 15 y en lo referente a su 

estado neurol gico, sin focalizaciones, sin d ficit motor ni sensitivo; a su vez, noó é  

presentaba alteraci n visual, de conformidad a lo que se desprender a en el informeó í  

de atenci n de urgencia.ó

Prosigue su relato se alando que, pasada las 02:00 horas habr a sido dado deñ í  

alta  con  diagn stico  de  cefalea  vascular.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  habr aó í  

continuado con su visi n borrosa y aun con cefalea. El m dico tratante habr aó é í  

solicitado TAC de cerebro y evaluaci n neurol gica, m s, no existir a en el dato deó ó á í  

atenci n de urgencia constancia de haberse realizado dicho TAC, ni su resultado, nió  

tampoco la evaluaci n neurol gica. As  las cosas, estima que era importante haberó ó í  

considerado el TAC cerebral, por cuanto hubiera permitido haber determinado con 

precisi n el ACV y no el err neo diagn stico de cefalea vascular, con lo cual, creeó ó ó  

se perdi  tiempo valioso. Tampoco a posteriori se le habr a hecho entrega deló í  

resultado del esc ner y tampoco se le habr a proporcionado informaci n sobre elá í ó  

resultado de ste. Indica que, habr a sido dado de alta con indicaci n de analg sicosé í ó é  

-paracetamol-  y  naproxeno  oral,  reposo  relativo,  r gimen  liviano,  control  ené  

consultorio y consultar SOS (sic). Estima importante se alar que en la epicrisis noñ  

se escritur  cu les ser an las indicaciones del SOS.ó á í

K
C

D
D

R
P

X
JX

P



RIT« »
 

Foja: 1
Narra que, durante el d a 29 de agosto de 2016 los s ntomas se habr aní í í  

mantenido, esto es, visi n borrosa, mareos, v mitos cada vez que inger a alimentosó ó í  

s lidos o l quidos, entre otros, por lo cual, su familia habr a decidido que fueraó í í  

examinado por un m dico oftalm logo, concurriendo a la consulta de don Davidé ó  

Kohn Elitr n, del Instituto de Oftalmolog a Dr. David Bitran. A ste se le habr aá í é í  

proporcionado los respectivos ex menes y documentos que estaban en poder de laá  

familia. El demandante no habr a podido visualizar las letras que el oftalm logo leí ó  

present  en el examen “agudeza visual lejana”. Su m dico (sic) habr a se aladoó é í ñ  

que el paciente estaba haciendo un nuevo ACV, ya que su visi n estaba bien y eló  

problema  se  radicaba  en  su  cerebro.  A  su  vez,  habr a  recomendado  que  seí  

practicara a la brevedad una campimetr a, a fin de confirmar el diagn stico. Ení ó  

particular, el facultativo Kohn habr a se alado que “í ñ el examen oftalmol gico fueó  

normal, sin embargo, al ver campo visual se arroja una hemianopsia, por lo cual se  

deriva a neur logo de manera urgenteó ”.

Informa que, la campimetr a se habr a realizado durante ese mismo d a en elí í í  

mencionado Instituto de Oftalmolog a Dr. David Bitran y sus resultados habr aní í  

sido  exhibidos  al  m dico  Kohn,  el  cual  habr a  suscrito  un  informe  y  habr aé í í  

recomendado que el paciente concurriera de inmediato a un servicio de urgencia, 

por  cuanto  diagnostic  una  hemianopsia  hom nima  izquierda  y  deb a  quedaró ó í  

hospitalizado, por cuanto habr a estado padeciendo otro ACV.í

Indica  que,  nuevamente  el  demandante  habr a  hecho  ingreso  a la  Postaí  

Central,  ese  mismo  d a  29  de  agosto  de  2016,  a  las  16:58  horas,  siendoí  

categorizado de nuevo en el triage por el funcionario como C3, esto es, moderado. 

Seg n los signos vitales del triage, el actor habr a ingresado hipertenso sist licoú í ó  

180/86, frecuencia cardiaca 60/lpm, 36°C, saturaci n de ox geno de 97%. El actoró í  

reci n habr a sido atendido a las 18:16 horas y al m dico tratante se le habr aé í é í  
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proporcionado la epicrisis del d a 12 de agosto y la campimetr a reci n realizada. Aí í é  

su vez, al m dico se le habr a se alado que el paciente manten a los mismosé í ñ í  

s ntomas; denuncian que aun as , este habr a desestimado realizar un nuevo esc nerí í í á  

cerebral, ya que el d a anterior se le hab a realizado uno en el mismo centroí í  

asistencial, del que como ya adelant , no constar a que se hubiera efectuado, nió í  

tampoco su respectivo informe -no obstante lo anterior, alega que nuevamente no 

se habr a proporcionado el informe del esc ner ni tampoco informaci n verbal a laí á ó  

familia  sobre  el  resultado  de  ste-  siendo  dado  de  alta  el  mismo  d a,  coné í  

diagn stico de Cefalea tensional, desestimando la recomendaci n del oftalm logoó ó ó  

sobre probable AVE en curso; al demandante y su familia se le habr an entregadoí  

indicaciones al alta, de esperar la hora de la interconsulta con neur logo asignadoó  

para el d a 1° de septiembre de 2016, en el Hospital San Borja Arriar n, y se leí á  

habr a recetado como medicamento paracetamol oral. Le llama poderosamente laí  

atenci n que, con la informaci n proporcionada, no exista registro de valoraci nó ó ó  

neurol gica como de exploraci n f sica, siendo atribuida toda la sintomatolog a deló ó í í  

paciente (visi n borrosa,  v mitos,  antecedentes de TIA previo,  consulta del d aó ó í  

anterior) a una cefalea tensional, a n a pesar de la sintomatolog a previa, la cualú í  

habr a estado en conocimiento del personal m dico del demandado. El m dico queí é é  

lo habr a evaluado en la urgencia habr a sido don Felipe Alliendes. Tambi n leí í é  

llama la atenci n que, dentro de las indicaciones que se le entreg  al paciente y suó ó  

familia al darse su alta, el facultativo haya se alado que deb a volver al servicio deñ í  

urgencia  si  presenta  nuevos  s ntomas  de infarto  cerebral,  tales  como asimetr aí í  

facial, perdida de la fuerza muscular de extremidades o si hay compromiso de 

estado general (no se incluir a  la p rdida de visi n,  los v mitos y la cefalea,í é ó ó  

s ntomas  registrados  por  el  mismo  m dico  en  su  anamnesis,  son  signos  deí é  

compromiso de estado general). En resumen, se ala que el actor hizo un nuevoñ  
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ingreso a la Posta Central el d a 29 de agosto por los mismos s ntomas presentadoí í  

el d a anterior, y nuevamente sin hacer menci n al TAC tomado el d a anterior, elí ó í  

paciente habr a sido derivado a su hogar con un nuevo diagn stico, esto es, ahoraí ó  

con cefalea tensional.

Relata que, pasaban las horas y el demandante no presentaba mejor a algunaí  

y su sintomatolog a se manten a inalterable.  As  las cosas,  la familia del actorí í í  

habr a decidido que deb a de ser examinado por un neur logo a la brevedad, porí í ó  

lo cual habr an contratado a uno particular. El d a 30 de agosto el demandanteí í  

habr a sido evaluado por la neur loga do a Paulina Gaete, quien, en base a losí ó ñ  

antecedentes de ACV isqu mico lacunar izquierdo reciente y hemianopsia hom nimaé ó  

izquierda, diagnosticada por el oftalm logo David Kohn, mediante evaluaci n deló ó  

campo visual que evidenci  el defecto y su propia evaluaci n, habr a diagnosticadoó ó í  

ACV isqu mico en evoluci n de 48 horas, procediendo a realizar interconsulta alé ó  

servicio de urgencias del Hospital del Salvador, a fin de confirmar su diagn sticoó  

mediante la notificaci n de patolog a GES, esto es, accidente cerebro vascular enó í  

mayor de 15 a os. ñ

Explica que, el demandante al ser atendido por un profesional del rea en elá  

citado Hospital, ste habr a coincidido con el diagn stico inicial -en el sentido deé í ó  

que el actor estaba cursando un ACV- y orden  la pr ctica de un nuevo esc ner,ó á á  

el  que  habr a  evidenciado  hipodensidad  de  aspecto  reciente  a  nivel  t mporoí é  

occipital derecho, lo cual permitir a diagnosticar finalmente ACV isqu mico recienteí é  

t mporo occipital derecho. El m dico tratante habr a dispuesto que se derivara alé é í  

paciente  a  su  hospital  de  origen,  esto  es,  la  Posta  Central.  Se ala  que  elñ  

demandante  fue  trasladado  a  la  Posta  Central  por  sus  propios  medios  y  no 

mediante ambulancia.
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As  las cosas, se ala que el actor nuevamente debi  hacer ingreso a la Postaí ñ ó  

Central, lo cual habr a ocurri  a las 03:00 horas del d a 30 de agosto de 2016. Laí ó í  

facultativa de turno le habr a se alado a la familia que don Nelson era candidatoí ñ  

para ser trasladado al Hospital San Borja, por cuanto en aquel centro hospitalario si 

se contar a con unidad de neurolog a. Durante ese d a el paciente fue estabilizado,í í í  

pero no fue atendido por ning n neur logo.ú ó

El 1° de septiembre, durante el d a, el demandante habr a sido examinadoí í  

por un profesional de la Posta Central, el cual no habr a entregado antecedentes deí  

cuando ser a derivado al Hospital San Borja Arriar n. Por cierto, la interconsultaí á  

que ten a para esta fecha, no se habr a respetado.í í

En la  ma ana del  d a  2 de septiembre  el  paciente  a n no  hab a sidoñ í ú í  

trasladado al Hospital San Borja, por lo cual, sus familiares se habr an contactadoí  

con la enfermera gestora de camas, a fin de consultar cuando se iba a realizar la 

respectiva derivaci n. La profesional habr a revisado en el sistema y no aparec a aó í í  

don  Nelson  Eyzaguirre  como  ingresado.  Esto  es,  nuevamente  la  Posta  Central 

habr a perdido tiempo valioso para la recuperaci n del paciente. Ante esto, losí ó  

familiares del demandante le habr an consultado al m dico tratante cuando ser aí é í  

efectiva la derivaci n, el que habr a respondido que ser a a la brevedad, es decir,ó í í  

se les habr a proporcionado informaci n err nea a los familiares, por cuanto laí ó ó  

derivaci n no hab a sido ni siquiera ingresada al sistema para poder efectuarla. Enó í  

definitiva, sta se habr a realizado a las 15:00 horas de ese d a, por iniciativa de laé í í  

enfermera gestora de camas.

Apunta que, desde aquel d a 2 de septiembre de 2016, el actor habr aí í  

permanecido internado en el Hospital San Borja Arriar n. Diariamente habr a sidoá í  

evaluado por neur logos, quienes manejaron la hipertensi n que padece. A su vez,ó ó  

se habr an realizado una serie de ex menes, a fin de identificar el origen de losí á  
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co gulos. Se habr a dispuesto la necesidad de realizar un Holter de ritmo de 24á í  

horas. Dicho examen se habr a realizado de manera particular, fuera del Hospitalí  

San Borja, a trav s de un prestador externo, por cuanto en el sector p blicoé ú  

tomaba mucho tiempo de espera. Como resultado del mismo, se habr a detectadoí  

una fibrilaci n auricular (FA), la cual habr a sido la generadora de los trombos. Enó í  

el mismo hospital se habr a realizado un estudio con Angio TAC de vasos de cuelloí  

y cabeza con contraste, a fin de detectar que no hubiera hemorragia y poder 

empezar con el tratamiento anticoagulante. ste habr a comenzado con inyeccionesÉ í  

en el  hospital  y a posteriori  se  prosigui  con Rivaroxab n de 20 mg.  Dichoó á  

medicamento no ser a proporcionado por el plan Auge, por lo que, deber a ser elí í  

paciente quien solvente dicho medicamento.

Indica que, el d a 12 de septiembre de 2016 el demandante habr a sido dadoí í  

de alta del Hospital San Borja Arriar n, con un diagn stico de ACV isqu micoá ó é  

occipital  derecho,  antecedente  de  ACV isqu mico  rol ndico  (sic)  izquierdo  noé á  

secuelado (sic) reciente (del 6 de agosto de 2016); HTA cr nica y taquiarritmiaó  

por fibrilaci n auricular y flutter (sic) auricular recurrente.ó

Explica que, a la fecha de presentarse esta demanda, el actor contin a conú  

controles peri dicos con neur logo del Hospital San Borja Arriar n. Y de maneraó ó á  

particular, asiste peri dicamente al cardi logo.ó ó

Afirma que, producto de esta serie de errores de diagn stico, de tratamientoó  

y el incumplimiento de los mandatos de la lex artis por parte del personal m dicoé  

de la Posta Central, el actor habr a resultado con p rdida total de su campo visualí é  

izquierdo, adem s de disminuci n cr tica de la visi n del mismo ojo izquierdo, comoá ó í ó  

consecuencia del ACV padecido y tratado imprudentemente por el equipo m dicoé  

dependiente del Hospital demandado.
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En cuanto al derecho, y atendido lo anteriormente expuesto, cree que se 

tratar a de una situaci n jur dica que tendr a su origen en la falta de servicio porí ó í í  

parte de rganos del Estado, en la especie, del equipo m dico y profesional deló é  

Hospital  de  Urgencia  Asistencia  P blica,  los  cuales  no  habr an   cumplido  aú í  

cabalidad con su responsabilidad como facultativos y profesionales de la salud, ya 

que en la serie de hechos precedentemente relatados habr an derivado en la cegueraí  

total del ojo izquierdo del demandante, lo cual generar a responsabilidad por faltaí  

de servicio por parte del Estado de Chile por los perjuicios patrimoniales y extra 

patrimoniales que el demandante habr a padecido.í

Estima que, tales hechos se habr an producido como consecuencia de uní  

cuasidelito civil en el que habr an incurrido los m dicos y dem s profesionalesí é á  

tratantes de la Posta Central, responsabilidad sancionada en los art culos 4° yí  

44° de la  Ley Org nica  Constitucional  sobre Bases  de la  Administraci n  delá ó  

Estado; el t tulo III de la Ley N° 19.966 y 2.314 y siguientes del C digo Civil,í ó  

los cuales habr an generado lo denominado por la Doctrina y Jurisprudencia comoí  

Responsabilidad del Estado por falta de servicio, ya que el procedimiento utilizado 

y el diagn stico cl nico no se habr a ajustado a la lex artis que se debe de emplearó í í  

por el competente facultativo.

La responsabilidad por los hechos de sus dependientes -en el caso de marras, 

m dicos, matronas y auxiliares actuando en su calidad de funcionarios p blicos-,é ú  

tendr a su origen en normas de Derecho P blico, a saber: art culos 6°, 7° y 38í ú í  

inciso segundo de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, en los art culos 4° yó í ú í  

44 de la Ley Org nica Constitucional                N° 18.575 sobre Bases deá  

la Administraci n del Estado, y en el art culo 1° del DFL N° 1, de 2005, deló í  

Ministerio de Salud y en el art culo 38 de la Ley del AUGE.í
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Se ala  que,  los  art culos  6° y  7° de  la  Constituci n  Pol tica  de  lañ í ó í  

Rep blica, consagrar an los principios de supremac a constitucional y de legalidadú í í  

respectivamente, y por ellos el Estado ser a responsable cuando sus rganos act aní ó ú  

al margen del derecho, ya sea vulnerando normas constitucionales o legales dictadas 

conforme a la Constituci n (art culo 6°), o asumiendo funciones respecto de lasó í  

cuales carecen de competencia legalmente atribuida (art culo 7°).í

Estas  infracciones  generar an  dos  tipos  de  efectos:  la  nulidad  del  actoí  

administrativo y la responsabilidad del Estado por los perjuicios ocasionados.

A su  vez,  el  art culo  38  inciso  2° de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica dispondr a que “ú í Cualquier persona que sea lesionada en sus derechos  

por la Administraci n del Estado, de sus organismos o de las municipalidades,ó  

podr  reclamar  ante  los  tribunales  que  determina  la  ley,  sin  perjuicio  de  laá  

responsabilidad que pudiere afectar al funcionario que hubiera causado el da oñ ”.

A su vez, el art culo 4° de la Ley N° 18.575 de Bases Generales de laí  

Administraci n del Estado se alar a “ó ñ í El Estado ser  responsable por los da os queá ñ  

causen  los  rganos  de  la  administraci n  en el  ejercicio  de sus  funciones,  sinó ó  

perjuicio  de  las  responsabilidades  que  pudieren  afectar  al  funcionario  que  los  

hubiera ocasionado”.

El  art culo  44  de  la  misma  Ley  dispondr a  que  “í í Los  rganos  de  laó  

administraci n ser n responsables del da o que causen por falta de servicioó á ñ ”.

Cita el art culo 1° del DFL N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud, de laí  

siguiente manera: “El servicio de salud y sus funcionarios tienen la obligaci nó  

legal de adoptar las acciones positivas y oportunas en pro de los pacientes”. Se alañ  

adem s que, el art culo 38 de la Ley N° 19.966 que Establece un R gimen deá í é  

Garant as en Salud, prevendr a que “í í los rganos de la Administraci n en materiaó ó  
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sanitaria ser n responsables de los da os que causen a particulares por falta deá ñ  

servicio.”

Seguidamente indica que, el Hospital de Urgencia Asistencia P blica “Dr.ú  

Alejandro del R o” es un hospital P blico Asistencial y Docente, especializado ení ú  

urgencia de adultos, reconocido como Hospital de Urgencia de Alta Complejidad. A 

su vez, pertenecer a a una red asistencial y tiene entre sus distintas funciones, laí  

prestaci n de actividades asistenciales de aquellos pacientes que tengan una situaci nó ó  

de urgencia o emergencia, siendo un centro hospitalario autogestionado, regulado 

por el D.F.L. N°1 de 2005, del Ministerio de Salud y por el Decreto Supremo 

N°38 de  2005,  del  mismo Ministerio  de  Salud,  Reglamento  Org nico  de  losá  

Establecimientos  de Salud de Menor  complejidad y de los  Establecimientos  de 

Autogesti n en Red y supletoriamente por el D.S. N°140, de 2004 del MINSAL,ó  

Reglamento Org nico de los Establecimientos de los Servicios de Salud. A su vez,á  

la Posta Central tiene la calidad de “Establecimiento de Autogesti n en Red”.ó

El Hospital de Urgencia Asistencia P blica, atendida su mayor complejidadú  

t cnica,  desarrollo  de  especialidades,  n mero  de  prestaciones  y  organizaci né ú ó  

administrativa,  habr a  adquirido,  tal  como  habr a  se alado,  la  calidad  deí í ñ  

“Establecimiento Autogestionado en Red”, seg n el art culo 15° transitorio de laú í  

Ley N°19.937. El T tulo IV del Libro I del DFL N°1 de 2005 del Ministerio deí  

Salud que fij  el texto refundido, coordinado y sistematizado del D.L. N°2.763 deó  

1979 y de las leyes N°18.933 y N°18.469 que establecen normas referidas a la 

creaci n  y funciones  de estos  establecimientos;  normas de personal;  recursos  yó  

bienes,  entre otros.  El  art culo 36 del DFL anteriormente citado se alar a queí ñ í  

“Para  todos  los  efectos  legales,  la  representaci n  judicial  y  extrajudicial  deló  

Servicio  de  Salud  respectivo  se  entender  delegada  en  el  Director  delá  

Establecimiento, cuando ejerza las atribuciones se aladas en este art culoñ í ”. Seg nú  
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los art culos 42 y 43 de la Ley N°19.937, los Establecimientos de Autogesti n ení ó  

Red, tienen un patrimonio propio distinto del Servicio de Salud, en donde se deben 

de hacer efectivas las correspondientes obligaciones.

De lo anteriormente se alado se desprender a que la Posta Central es unñ í  

rgano o servicio de la Administraci n del Estado y su Estatuto corresponder a aló ó í  

de las instituciones regidas por normas y principios de Derecho P blico, con unaú  

base constitucional y legal. Como Servicio P blico descentralizado funcionalmente leú  

ser an aplicables las disposiciones del Cap tulo II de la Ley N° 18.575 y por loí í  

mismo en el plano de la responsabilidad extracontractual se rige por lo dispuesto en 

el art culo 44 de la Ley citada, vale decir por la responsabilidad extracontractualí  

por falta de servicio.

En relaci n a dicho tipo de responsabilidad (falta de servicio), el citadoó  

inciso segundo del art culo 38 de la Constituci n otorgar a poder de reclamaci ní ó í ó  

ante la justicia a cualquier individuo lesionado por la Administraci n del Estado enó  

el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de la responsabilidad personal sima delí  

funcionario  que hubiere  cometido la  conducta  da osa.  Esta  idea tambi n tieneñ é  

cabida en la Ley Org nica Constitucional de Bases Generales de la Administraci ná ó  

del Estado, creando as  lo que en Doctrina se ha denominado la Responsabilidadí  

del  Estado,  en  beneficio  de  aquellos  usuarios  del  sistema  que  se  han  visto 

vulnerados en sus derechos y necesitan que se les compensen los perjuicios causados 

con ocasi n de la actividad del Estado.ó

En este sentido,  se ala  que el profesor  Soto Kloss sostendr a que “sinñ í  

responsabilidad  del  Estado  no  existe  Estado  de  Derecho,  ya  que  ser a  estaí  

responsabilidad  de  origen  constitucional  la  salvaguarda  de  los  derechos  de  las 

personas”.  Agrega  que,  “…  a  prop sito  de  los  fen menos  actuales  deó ó  

globalizaci n y de intervencionismo estatal en la actividad privada, desarrollada bajoó  
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pretexto de regulaci n, suelen producirse da os a los ciudadanos; y si entendemosó ñ  

que las personas son anteriores y superiores al Estado, como alma de la sociedad, 

ser a indispensable hacer operativos los reg menes de responsabilidad del Estado, aí í  

fin de que este responda al da o sufrido por la victima a causa de la actividadñ  

estatal”  (Eduardo  Soto  Kloss;  Responsabilidad  del  Estado,  globalizaci n,ó  

regulaciones y seguridad jur dica; Revista Chilena de Derecho; ISSN 0716-0747,í  

Vol. 31, N° 2, 2004 , pags. 301-308). 

Luego refiere que, la jurisprudencia reiterada de nuestros Tribunales habr aí  

se alado  que  “ñ de  acuerdo  a  las  normas  referidas  resulta  incuestionable  la  

obligaci n que el Estado tiene de responder por los da os causados en el ejercicioó ñ  

de  sus  funciones,  circunstancia  que  en  el  presente  caso  debe  vincularse  

necesariamente a que exista efectivamente una falta de servicio, puesto que este  

requisito es indispensable para poder atribuir la correspondiente responsabilidad al  

ente estatal.” (Juzgado de Letras de Castro, en causa Rol C-1086-2012).

En cuanto a los fundamentos de la Responsabilidad por Falta de Servicio del 

Estado menciona que el profesor Enrique Barros B. ense a que, el Estado respondeñ  

por la falta de servicio en que incurran los rganos de la administraci n (art culoó ó í  

44 de la Ley de Bases y art culo 137 de la Ley de Municipalidades). En unaí  

sentencia reciente de la I. Corte de Apelaciones de San Miguel, se habr a entendidoí  

por “falta de servicio es el fundamento de la responsabilidad extracontractual del  

Estado, entendiendo por tal, conforme la doctrina y jurisprudencia lo han dicho, el  

funcionamiento  deficiente,  lo  que  ocurre  cuando  no  ha  funcionado  debiendo  

hacerlo, o lo hecho imperfecta o tard amente. Este fundamento dice relaci n coní ó  

una defectuosa organizaci n o un funcionamiento irregular de la Administraci n,ó ó  

nociones apreciadas y referidas a lo que puede exigirse de un servicio p blico y loú  

que debe ser su funcionamiento normal. Si por la falta de servicio se causa un  
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da o, el Estado deber  indemnizarlo. En consecuencia, la falta de servicio da osañ á ñ  

es  la  fuente  de  la  cual  nace  la  responsabilidad  extracontractual  de  la  

Administraci nó ” (Rol Corte 1059-2015).

Otra sentencia que cita, ser a la dictada en la causa Ingreso Corte 1085-í

2015, de la I. Corte de Apelaciones de La Serena, la cual habr a se alado queí ñ  

“TERCERO: Que la responsabilidad del Estado en materia sanitaria se genera por  

la existencia de falta de servicio, factor de imputaci n de car cter subjetivo que seó á  

presenta como una deficiencia o mal funcionamiento del servicio, en relaci n a laó  

conducta normal que se espera de l y estim ndose que ello concurre cuando elé á  

Servicio no funciona, debiendo hacerlo; y, cuando funciona irregular o tard amente.í  

El art culo 38 de la Ley N°19.966, establece en su inciso primero: “Los rganosí Ó  

de la Administraci n del Estado en materia sanitaria ser n responsables de losó á  

da os  que causen a  los  particulares  por  falta  de servicio”. Luego,  su incisoñ  

segundo se ala: “El particular debe acreditar que el da o se produjo por la acci nñ ñ ó  

u omisi n  del  rgano,  mediando  dicha  falta  de  servicio”,  de  la  lectura  deló Ó  

precepto transcrito, se infiere que para que nazca esta clase de responsabilidad  

deben concurrir copulativamente los requisitos exigidos en la mencionada norma,  

esto es, la falta de servicio del respectivo Servicio de Salud y que esta mala  

atenci n haya causado un da o; CUARTO: Que, en torno a la existencia o faltaó ñ  

de  servicio  en  este  caso,  conviene  dejar  establecido  como  hechos  acreditados  

conforme a la documental y testimonial rendida, los consignados en el motivo 7° 

del fallo en alzada, cuyos pilares cronol gicos llevan indefectiblemente al destino deó  

que hubo una mala atenci n m dica proporcionada a Mar a Alejandra Wuillansó é í  

Valdivia que concluy  en su fallecimiento, configur ndose as  una falta de servicioó á í  

a su respecto, no habiendo prueba suficiente en contrario de aquello que se indicó 

en el fallo de primer grado, concluyendo esta Corte que se est  frente a una faltaá  
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de servicio”. Agrega que, dicha sentencia, se encontrar a firme y ejecutoriada, yí  

ser a de plena relevancia para el caso de marras, por cuanto se refiere a un casoí  

an logo: en un trabajo de parto efectuado por el Hospital de Ovalle, la pacienteá  

fallece como consecuencia de la falta de servicio del rgano p blico (sic).ó ú

Agrega que, la Excelent sima Corte Suprema habr a sostenido, con fecha 2í í  

de agosto de 2016, en autos Rol Corte 16.002-2016 que “Quinto: Que esta Corte 

Suprema ha se alado reiteradamente que la falta de servicio se presenta como unañ  

deficiencia o mal funcionamiento del servicio en relaci n a la conducta normal queó  

se espera de l, estim ndose que ello concurre cuando el servicio no funcionaé á  

debiendo hacerlo y cuando funciona irregular o tard amente, operando as  como uní í  

factor  de  imputaci n  que  genera  la  consecuente  responsabilidad indemnizatoria,ó  

conforme lo dispone expresamente el art culo 44 de la Ley N° 18.575. Pues bien,í  

en materia sanitaria, el 3 de septiembre de 2004 se publica la Ley N° 19.966  

que establece un R gimen de Garant as en Salud, cuerpo normativo que introduceé í  

en el art culo 38 la responsabilidad de los rganos de la Administraci n en estaí Ó ó  

materia, cuerpo normativo que incorpora al igual que la Ley N° 18.575 la falta  

de servicio como factor de imputaci n que genera la obligaci n de indemnizar aó ó  

los particulares por los da os que stos sufran a consecuencia de la actuaci n deñ é ó  

los Servicios de Salud del Estado. Sexto: Que la situaci n f ctica descrita en eló á  

fundamento  cuarto  admite  tener  por  establecidos  una  serie  de  hechos  que,  

analizados en su conjunto,  permiten tener por configurada la falta de servicio  

consagrada  normativamente  en  el  art culo  38  de  la  Ley  N°  19.966,  puesí  

claramente el Servicio de Salud, a trav s de su red hospitalaria Hospital de Sané  

Javier no otorg  a su usuaria, do a Sylvia Ponce Cancino, la atenci n de saludó ñ ó  

requerida de manera eficiente y eficaz, por cuanto reaccion  en forma tard a anteó í  
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una clara complicaci n del parto de aqu llaó é ”. Dicha sentencia ser a plenamenteí  

aplicable al caso de marras, por cuanto versar a sobre una situaci n an loga.í ó á

Tambi n cita una sentencia dictada por la Ilustr sima Corte de Apelacionesé í  

de Santiago, en una sentencia de reciente data (causa ingreso Corte 7585-2015) en 

la que habr a sostenido que “í Conforme ha entendido doctrina y jurisprudencia, la  

falta  de servicio tiene lugar  cuando los  rganos administrativos  del Estado noó  

act an, debiendo hacerlo, cuando la actuaci n desarrollada por ellos es tard a y, enú ó í  

fin, cuando su funcionamiento o actuaci n han sido defectuosa, provoc ndose deó á  

ese modo un detrimento o perjuicio a los usuarios o destinatarios del servicio  

p blico. Tal responsabilidad se traduce en la obligaci n que adquiere el Estado deú ó  

reparar o aliviar el da o causado, para cuyo efecto aquellas personas deben invocarñ  

y acreditar tanto la falta en la actividad del rgano administrativo como el hechoó  

de que ella es la causa del da o experimentado. En este sentido, es oportunoñ  

precisar que siendo cierto que la responsabilidad del Estado por falta de servicio es  

independiente  de  la  culpa  o dolo  del  agente  que  la  genera,  no  deja  de  ser  

igualmente necesario imputar y demostrar la falencia en la prestaci n, componenteó  

que se ha venido en denominar como la culpa del servicio (considerando 5º de la  

sentencia  de la  Corte de Apelaciones).  Consecuentemente,  se  ha estimado que  

procede tal clase de responsabilidad en la medida que concurran copulativamente  

sus tres elementos: a) la falta del debido servicio; b) el da o causado; y c) elñ  

nexo causal o relaci n de causalidad entre dicha falta de servicio y el da o que seó ñ  

dice experimentado. En este sentido, debe se alarse que la determinaci n de lañ ó  

falla o disfunci n del servicio supone una comparaci n de la actividad ejecutadaó ó  

por el rgano con la conducta o comportamiento debidos. Desde esa perspectiva yó  

teniendo especialmente en consideraci n los antecedentes cl nicos, es que es posibleó í  

concluir que la par lisis braquial derecha del reci n nacido no se habr a producidoá é í  
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sin el defectuoso funcionamiento del Servicio de Salud y, m s espec ficamente, deá í  

no mediar el incumplimiento de los deberes funcionarios del personal de salud que  

el ordenamiento jur dico les impone. En este sentido, cabe acoger la pretensi ní ó  

indemnizatoria, pues la causalidad expresa el m s general fundamento de justicia deá  

la  responsabilidad  civil,  porque  la  exigencia  m nima  para  hacer  a  alguiení  

responsable es que exista una conexi n entre su hecho y el da o, como resultaó ñ  

suficientemente acreditado en el proceso (considerandos 6°, 11° y 12° de la 

sentencia de la Corte de Apelaciones)”.

En cuanto a los requisitos para que opere la responsabilidad del Art culo 44í  

LOC 18.575  y 38 de  Ley N°19.966,  explica  que  para  que  exista  Falta  de 

servicio, seg n el profesor Enrique Silva Cimma, se producir a cuando el rganoú í ó  

cuya conducta motiva la demanda, funciona mal, no funciona debiendo funcionar, o 

funciona tard amente. Para el profesor Pedro Pierry, la falta de servicio constituir aí í  

una mala organizaci n o funcionamiento defectuoso de la administraci n, ambasó ó  

nociones apreciadas objetivamente y referidas a lo que puede exigirse a un servicio 

p blico  moderno  y  a  lo  que  debe  ser  su  comportamiento  normal.  En  otrosú  

t rminos, la falta de servicio corresponde o puede corresponder a una mala oé  

deficiente organizaci n y/o funcionamiento del rgano prestador del servicio (Corteó ó  

de Apelaciones de Santiago, Causa N mero de Ingreso 1907-2009, del 6 de abril deú  

2010).

Dice que el funcionamiento anormal del servicio se producir a cuando:í

a.  el servicio ha funcionado mal (culpa incommittendo).

b.  no ha funcionado (culpa in ommittendo)

c.  Cuando ha funcionado defectuosamente.

En  la  especie,  la  Posta  Central  habr a  funcionado  mal  respecto  de  laí  

atenci n prestada por parte del equipo m dico y profesional que all  labora enó é í  
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relaci n al actor. Este ltimo habr a perdido totalmente su campo visual y la visi nó ú í ó  

de  su  ojo  izquierdo  debido  a  un  ACV tratado  de  manera  deficiente  por  el 

demandado. A saber, se habr an cometido una serie de errores desde el d a 28 deí í  

agosto de 2017 que habr an generado falta de servicio por parte del Estado deí  

Chile, responsabilidad que el Tribunal deber a determinar en cuanto a su naturaleza,í  

montos y dem s sanciones en la respectiva sentencia definitiva de autos. A su vez,á  

el actuar descuidado y la falta de vigilancia del demandado habr a implicado queí  

no se habr a cumplido con el hecho de que el Estado y sus servicios p blicosí ú  

deban operar correctamente. La Posta Central habr a presentado un funcionamientoí  

defectuoso en el cuidado, diagn stico y tratamientos brindado al paciente en eló  

manejo de un ACV, lo que habr a tra do como consecuencia directa la p rdidaí í é  

total del campo visual y de la visi n del ojo izquierdo del actor. Dicho de otraó  

forma, estima que si el equipo m dico hubiese obrado conforme a los principios deé  

la lex artis, el paciente mantendr a su visi n ntegra. Toda futura alegaci n queí ó í ó  

se ale la demandada, en el sentido de que se realiz  un correcto diagn stico yñ ó ó  

ejecuci n ser a contrario al sentido com n y a la lex artis que rige el actuar deló í ú  

m dico.  En  resumen,  la  falta  de  servicio  vino  dada  por  un  trabajo  m dicoé é  

deficiente a cargo de los facultativos que examinaron al paciente en la Unidad de 

Urgencias, el cual escapar a a todo par metro objetivo consagrado en la lex artis.í á  

sta habr a mandatado que, para evitar el da o total del ojo izquierdo del paciente,É í ñ  

se deber an haber efectuado una serie de pr cticas, las que de manera negligente,í á  

no habr an sido realizadas por el demandado, siendo stas:í é

“i. El ACV agudo isqu mico es un importante problema de salud p blicaé ú  

en Chile,  que genera una significativa carga de enfermedad por a os de vidañ  

saludable, perdidos por discapacidad y muerte prematura. En Chile, ser a la causaí  

m s frecuente de enfermedad cerebro vascular. El 93% de los ACV isqu micosá é  

K
C

D
D

R
P

X
JX

P



RIT« »
 

Foja: 1
nuevos se producen en mayores de 45 a os y dentro de ellos, el 56% correspondeñ  

a hombres. La posibilidad de estar discapacitado a causa de un ACV isqu mico esé  

un 18% a los 6 meses.

ii.  La historia y el examen cl nico permiten sospechar un ACV agudo,í  

como es el caso del actor. El inicio brusco de s ntomas neurol gicos focales -comoí ó  

en este caso, la hemianopsia izquierda, como la debilidad de cara, brazo o pierna- 

tienen una alta probabilidad de ACV. La evaluaci n inicial de la persona conó  

sospecha de ACV debe hacerse sin demora y ante la sospecha de ACV agudo, 

como ser a el caso de marras, debe realizarse el esc ner de enc falo -lo cual, si seí á é  

hizo,  pero  no  se  lev  (sic)-  para  permitir  el  diagn stico  diferencial  entreó ó  

hemorragia o infarto cerebral, pues, los tratamientos son distintos.

iii. Es dable destacar que la isquemia cerebral es irreversible  despu sé  

de  algunas  horas;  siendo  los  tratamientos  espec ficos  los  cuales  instaurados  oí  

iniciados de modo precoz resultan ser eficaces.

iv. La gu a cl nica del MINSAL de 2013 sobre Manejo de AVE sobreí í  

mayores de 13 a os, aplicable al caso particular, se alar a que toda persona queñ ñ í  

presente  un  cuadro  cl nico  compatible  con  ACV debe  ser  atendida  en  formaí  

urgente,  en  un  establecimiento  de  salud  que  cuente  con  una  evaluaci n  poró  

neur logo, un estudio de imagen con TAC cerebral, que permitan confirmar eló  

diagn stico, precisar la localizaci n del da o, el pron stico y establecer un plan deó ó ñ ó  

tratamiento inicial. El estudio de imagen (TAC) es mandatorio al momento de 

iniciar tratamiento anti tromb tico, trombol tico, hemost tico, quir rgico o decidir eló í á ú  

pron stico del paciente. La realizaci n inmediata de este examen es muy efectivo yó ó  

disminuye las probabilidades de error de diagn stico, por lo cual, su realizaci nó ó  

deber a  ser  inmediatamente  despu s  de  establecida  la  presunci n  cl nica  delí é ó í  

diagn stico. La recomendaci n de la gu a cl nica sostendr a que debe ser realizadoó ó í í í  
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dentro de una hora de la sospecha de diagn stico. Es importante se alar que eló ñ  

TAC inicial puede ser normal en un infarto cerebral y no invalida el diagn sticoó  

presuntivo. En este ltimo caso, y ante duda diagn stica, se recomendar a realizarú ó í  

una resonancia nuclear magn tica de cerebro, lo cual no se habr a hecho.é í

v.  La Gu a Cl nica del MINSAL sobre la materia agregar a que “í í í el 

paciente con diagn stico de ACV agudo debe ser evaluado por un m dico conó é  

entrenamiento y experiencia  en enfermedades cerebro vasculares  y disponer de  

im genes  de enc falo  que permitan guiar  la  intervenci n.  La confiabilidad delá é ó  

examen neurol gico puede aumentarse al usar escalas estandarizadas, es por estoó  

que, la efectividad de los tratamientos de emergencia en los infartos cerebrales  

disminuye con el tiempo, por lo que se debe establecer la hora de inicio de los  

s ntomasí ”. La misma Gu a agrega que “í el uso de aspirina oral, administrado 

antes de las 48 horas desde el inicio de los s ntomas, demostr  ser muy eficaz ení ó  

reducir los riesgos de muerte, discapacidad y recurrencia. La trombolisis intravenosa  

precoz (antes de 4.5 horas de iniciados los s ntomas) con el f rmaco activadorí á  

tisular recombinante del plasmin geno (r-TPA) demostr  ser eficaz en reducir laó ó  

discapacidad y aumentar la probabilidad de estar asintom tico a los 3 mesesá ”. Es 

del caso se alar que este medicamento, el r-TPA, no habr a sido suministrado alñ í  

paciente, debiendo haberse hecho oportunamente. A su vez, tampoco se le habr aí  

suministrado al actor aspirina oral, por ello cree que el tratamiento m dico recibidoé  

por el paciente en su estad a por la Urgencia de la Posta Central habr a sidoí í  

claramente deficiente.

vi.  Los  pacientes  deben  ser  tratados  lo  antes  posible,  logrando  los 

mejores resultados cuando la administraci n se realiza antes de las 3 horas. A losó  

pacientes  con  ACV  agudo  en  la  urgencia  se  les  deben  tomar  los  siguientes 

ex menes:  glicemia,  pruebas  de  coagulaci n,  electrolitos  plasm ticos,  etc.  En elá ó á  
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momento oportuno no se tomaron, sino que a posteriori.  Esto ser a importanteí  

porque  dentro  de  las  complicaciones  m dicas  a  considerar  en  pacientesé  

hospitalizados por infarto cerebral agudo est  la hiponatremia (bajo nivel de sodioá  

sangu neo  <  135  mEq/lt)  puede  aumentar  el  edema  cerebral  y  empeorar  elí  

diagn stico de un infarto cerebral. Los pacientes con infarto cerebral tienden a laó  

deshidrataci n  con  hiponatremia  hipovol mica  producida  probablemente  por  unó é  

s ndrome  perdedor  de  sal,  de  origen  cerebral,  por  lo  que  es  importante  laí  

reposici n de volumen. Cabe se alar que estos ex menes fueron realizados 72 horasó ñ á  

despu s de iniciada la sintomatolog a. Don Nelson Eyzaguirre ingres  con un sodioé í ó  

de 125, o sea, estuvo 3 d as con un nivel de sodio bajo, lo cual habr a complicadoí í  

innecesariamente su infarto”.

Apunta que, las condiciones iniciales del paciente, esto es, el hecho de ser 

un paciente de riesgo, por cuanto padecer hipertensi n, tabaquismo, e hiperlipidemiaó  

no habr an sido consideradas por el m dico; tambi n estima importante recordarí é é  

que el facultativo del Servicio de Urgencia de la Posta Central no habr a tomadoí  

en consideraci n el accidente vascular isqu mico padecido por el paciente el d a 6ó é í  

de agosto; siguiendo con este punto, le llama poderosamente la atenci n que eló  

facultativo no haya tenido el inter s en observar la ficha cl nica del paciente, ené í  

cuanto se encontraba consignado en su evoluci n del d a 10 de agosto de 2017, eló í  

hecho de que se hab a calculado el “ABCD2 score” y ste hab a arrojado el altoí é í  

riesgo de padecer un ACV dentro de los 2 meses; tambi n cree digno de destacaré  

que el TAC de cerebro fue tomado en la urgencia el d a 28 de agosto y el m dicoí é  

Felipe Alliendes no lo habr a tomado en consideraci n, apart ndose de los mandatosí ó á  

de la lex artis, cuando, de haberlo hecho, hubiera estado en condiciones de haber 

modificado su diagn stico de “cefalea vascular” por el de “accidente cerebroó  

vascular”.  Tambi n  destaca  que  el  facultativo  Alliendes  haya  recetado  comoé  
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medicamento “Paracetamol SOS” respecto de un paciente que estaba padeciendo 

un ACV. Tambi n, que el m dico haya solicitado evaluaci n neurol gica y sta noé é ó ó é  

se haya consignado en la ficha cl nica, ya sea porque no se hizo en la realidad deí  

los hechos o bien, porque simplemente no se dej  constancia: sea uno u otro eló  

caso, ser a irregular. Y como corolario de esta suma de errores y de un malí  

tratamiento brindado por los profesionales de la Posta Central, resultar a el hechoí  

de que, a pesar de mantener la sintomatolog a propia de un ACV, el paciente hayaí  

sido dado de alta en dos oportunidades, con dos diagn sticos distintos y solo seó  

haya recetado paracetamol. As  las cosas, el segundo de los diagn sticos hechos,í ó  

esto es, el de “cefalea tensional” tampoco habr a correspondido, ya que estaí  

patolog a  no  se  acompa ar a  de  s ntomas  visuales:  el  m dico  tratante,  el  cualí ñ í í é  

trabaja en una Unidad de Urgencias, no puede desconocer los s ntomas de unaí  

patolog a com n. Es decir, los errores habr an sido evidentes y demostrar an que elí ú í í  

equipo m dico del demandado lisa y llanamente habr a actuado de la manera m sé í á  

desprolija posible, por cuanto sus errores de diagn stico ser an elementales.ó í

Por otro lado, destaca que no se precisar a del elemento dolo o culpa delí  

agente p blico para que el da o se le impute a la administraci n; inclusive laú ñ ó  

Doctrina se alar a que no ser a necesario localizar al agente concreto causante delñ í í  

evento  da oso,  s lo  bastar a  probar  que  alguien  dentro  de  la  organizaci nñ ó í ó  

hospitalaria incurri  en culpa y que dicha negligencia fue la causa del da o (Enó ñ  

este sentido Corte Suprema, Revista de Derecho y Jurisprudencia, T. XXII, sec. 1a, 

p g. 681 as  lo estima).á í

En relaci n al perjuicio sufrido por el actor, asegura que este ser a evidente:ó í  

habr a  resultado  con  p rdida  total  de  su  campo  visual  izquierdo,  adem s  deí é á  

disminuci n critica de la visi n del mismo ojo izquierdo, como consecuencia deló ó  

ACV padecido y al mal tratamiento recibido por parte del demandado. Su calidad 
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de vida habr a variado dram ticamente, por cuanto, de ser una persona autovalenteí á  

habr a pasado a depender directamente de su familia: ya no podr a salir s lo de suí í ó  

casa, el local comercial que atend a habr a tenido que cerrarlo, etc. Se habr a vistoí í í  

expuesto tanto a un da o patrimonial, como extrapatrimonial. La Excma. Corteñ  

Suprema, en sentencia del d a 3 de enero de 2017, en la causa N mero de Ingresoí ú  

47886-2016, habr a resuelto que “í para que se genere la responsabilidad por falta  

de  servicio  es  necesario  que  entre  aqu lla  y  el  da o  exista  una  relaci n  deé ñ ó  

causalidad, la que exige un v nculo necesario y directo. En este mismo orden deí  

ideas  se  sostiene  que un hecho  es  condici n  necesaria  de un cierto  resultadoó  

cuando de no haber existido sta, el resultado tampoco se habr a producidoé í ”. Cree 

que, claramente en el caso de marras, la demandada no habr a obrado como ení  

Derecho  debi  haberlo  hecho,  con  las  consecuencias  funestas  que  se  habr aó í  

se alado. La misma sentencia habr a sostenido: “ñ í D cimo sexto: Que asentado elé  

marco  conceptual  y  doctrinario  relacionado  con  el  requisito  de  causalidad  en  

materia de responsabilidad, se debe se alar que si bien en materia sanitaria elñ  

v nculo  causal  presenta matices  de incertidumbre,  lo cierto es  que en el  casoí  

concreto, existe meridiana claridad respecto que la nula vigilancia profesional de la  

paciente, es la circunstancia que permiti  que se desarrollaron los nefastos hechosó  

que finalmente culminaron con la muerte de la parturienta y con el nacimiento de  

su hija  con hipoxia,  que determin  un da o neurol gico  permanente,  grave eó ñ ó  

irreversible. En efecto, el m s elemental monitoreo de la paciente habr a permitidoá í  

detectar precozmente los s ntomas que son previos a un paro cardiorrespiratorio,í  

pudi ndose tomar medidas para paliar sus efectos, cuesti n que en la especie no seé ó  

pudo realizar, porque la paciente s lo fue atendida cuando ya estaba cian tica, conó ó  

hipoxia cerebral, siendo ineficaces las medidas para sacarla del paro, realiz ndoseá  
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una ces rea de salvataje del feto cuando ya era demasiado tarde para prevenir losá  

da os de aquelñ ”.

En cuanto al nexo causal entre el da o y la falta de servicio, explica que lañ  

p rdida total del campo visual izquierdo y la diminuci n de la visi n del mismo ojoé ó ó  

por parte del actor ser a una consecuencia inmediata y directa de la conductaí  

desplegada  por  el  equipo  m dico  dependiente  de  la  Posta  Central,  al  haberseé  

apartado de las normas de la lex artis. En efecto, estima que de no haber existido 

negligencia en el funcionamiento del servicio estatal el actor mantendr a la visi ní ó  

en sus ambos ojos.

En este sentido, don Enrique Cury sostuvo que, refiri ndose al principio deé  

la equivalencia de las condiciones o condictio sine qua non, opinar a que: "í La 

doctrina y jurisprudencia est n de acuerdo en que para dar por acreditada laá  

causalidad debe mostrarse que el hecho por el cual se responde es una condici nó  

necesaria del da o. Y un hecho es condici n necesaria de un cierto resultadoñ ó  

cuando de no haber existido la condici n, el resultado tampoco se habr a producidoó í  

(el hecho es condictio sine qua non del da o)ñ " (Derecho Penal, Parte General, 

profesor  Enrique  Cury  Urz a,  d cima  edici n,  2011,  p gina  376).  Y  habr aú é ó á í  

agregado  que  "es  condici n  del  resultado  toda  circunstancia  concurrente  a  suó  

producci n,  que,  al  ser  suprimida  mediante  una  operaci n  mental  hipot tica,ó ó é  

determina la supresi n del resultadoó " (Enrique Cury Urz a, obra citada, p ginaú á  

294). En este sentido, la E. Corte Suprema habr a se alado en la causa N mero deí ñ ú  

Ingreso 3582-2012 “Noveno: Que en este caso, aplicando la denominada teor a deí  

la  equivalencia  de las  condiciones,  si  se suprime la  atenci n poco oportuna  eó  

ineficaz del paciente por parte del Hospital San Camilo de San Felipe, el da o añ  

ste no se habr a producido, puesto que se podr a haber detenido la hemorragiaé í í  

que finalmente le caus  la muerteó ”. Estima que f cilmente se podr a extrapolar laá í  
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situaci n acaecida en el Hospital San Camilo a la sufrida por el demandante losó  

d as 28 y 29 de agosto de 2016.í

En cuanto  a  los  elementos  para  considerar  a la  Persona  Jur dica  comoí  

responsable por el hecho propio, se ala los siguientes:ñ

a.  Que la acci n u omisi n sean cometidas por sus rganosó ó ó

b.  Que  la  acci n  u  omisi n  en  que  incurran  sus  rganos  puedanó ó ó  

considerarse dentro del ejercicio de sus funciones

c.  Que las personas naturales que actuaron en nombre de la persona 

jur dica lo hayan hecho con culpa o dolo.í

Explica que, aun en sus aspectos cient ficos, los m dicos en el ejercicio deí é  

sus funciones responder an seg n la culpa com n establecida en el art culo 44 delí ú ú í  

C digo Civil, el cual se ala que “ó ñ culpa leve, descuido leve, descuido ligero, es la  

falta de aqu lla diligencia y cuidado que los hombres emplean ordinariamente ené  

sus negocios propios. Esta especie de culpa se opone a la diligencia o cuidado  

ordinario o mediano.”

La Responsabilidad M dica implicar a la obligaci n por parte del facultativoé í ó  

de reparar y satisfacer las consecuencias de sus actos, omisiones y errores sean 

voluntarios o involuntarios, dentro de ciertos l mites y cometidos en el ejercicio deí  

su profesi n. En otros t rminos, el facultativo que en el curso del tratamientoó é  

causa por culpa un perjuicio al paciente debe de repararlo; tal responsabilidad tiene 

su base en los principios generales de la responsabilidad.

Considera un aspecto relevante el concepto de lex artis. Este se refiere a 

“un cierto sentido de apreciaci n sobre si la tarea ejecutada por un profesional esó  

o no correcta o se ajusta o no a lo que debe de hacerse”. Se aplicar a elí  

principio  de la  lex  artis  a aquellos  profesionales  que precisan de una  t cnicaé  

operativa y que plasman en la pr ctica resultados emp ricos. Entre estas destaca laá í  
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medicina, la cual es una ciencia experimental. En este orden de cosas, la I. Corte 

de Apelaciones  de La Serena, en la Causa Rol Corte N° 1324-2013,  habr aí  

se alado que “ñ una actuaci n m dica culpable o negligente puede determinarseó é  

cuando al comparar la conducta m dica del funcionario -efectivamente probada-é  

con la lex artis, aquella no resulta acorde con esta ltima. Al respecto se puedeú  

indicar  que  la  lex  artis  es  ‘el  conjunto  de  reglas  para  el  ejercicio  m dicoé  

contenidas en la literatura universalmente aceptada, en las cuales se establecen los  

medios  ordinarios  para  la  intervenci n  m dica  y  los  criterios  para  su  empleoó é  

(Responsabilidad M dica, Est ndares jurisprudenciales de la falta de servicio, Hugoé á  

C rdenas y Jaime Moreno Molinet, p g. 85)’. Entonces, afirma que “á á se podr aí  

sostener que en lo que hace a la responsabilidad m dica, el est ndar de cuidadoé á  

est  determinado por la lex artis, esto es, al m dico se le exige la destreza, laá é  

dedicaci n  y  el  cuidado  que  definen  a  un  buen  profesional  seg n  las  reglasó ú  

pr cticas correctas. En ese contexto, el establecimiento prestador del servicio debeá  

aplicar el m ximo cuidado, como si respondiere de culpa lev sima, en consideraci ná í ó  

al bien jur dico cuya tutela se le encarga: la vida y salud de las personas, en elí  

marco de lo exigible dadas las condiciones concretas”.

Las singularidades y particularidades de cada supuesto influir an de maneraí  

decisiva en la determinaci n de la regla t cnica aplicable al caso concreto. Por esoó é  

la Doctrina y la Jurisprudencia hablen de lex artis ad hoc como m dulo rector oó  

principio director de la actividad m dica.é

Cita a Vicente Acosta, quien definir a la lex artis como “í el conjunto de 

procedimientos, t cnicas, y de reglas generales de su profesi n, acudiendo a losé ó  

ex menes y an lisis para fines de diagn stico a y los medios terap uticos en usoá á ó é  

“(Vicente Acosta,  De la responsabilidad civil  m dica; Santiago, Chile Editorialé  

Jur dica de Chile 1990, p. 380). En otros t rminos, consiste en un juicio, el cual seí é  
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debe de aplicar adecuada y correctamente por parte del facultativo, el tratamiento 

prescrito.

Asegura  que,  acreditar  fehacientemente  que  las  prestaciones  de  saludá  

otorgadas al paciente no se habr an hecho en forma diligente con las destrezasí  

propias  de  la  ciencia  m dica,  toda  vez,  que  en  primer  t rmino  se  habr aé é í  

diagnosticado  en  forma  errada  en  dos  ocasiones  la  enfermedad  que  sufri  eló  

paciente y no considerar el TAC de cerebro que deb a de ser analizado, ni someterí  

al actor a una evaluaci n por neur logo, para luego someterlo a un tratamientoó ó  

errado,  al  darlo  de  alta  en  las  citadas  dos  ocasiones  con  s lo  aplicaci n  deó ó  

paracetamol SOS, lo cual no era aplicable al caso concreto. En este sentido, el 

26° Juzgado Civil de Santiago, en la causa Rol C-20.146-2014, habr a se aladoí ñ  

que  “...el  fallecimiento  de  do a  Mar a  Elena  Poblete  C spedes,  c nyuge  delñ í é ó  

demandante, seg n certificado de matrimonio acompa ado por ste, se debi  a unaú ñ é ó  

falta de servicio del Hospital de Urgencia Asistencia P blica, quien no realiz  todoú ó  

lo necesario de acuerdo al arte y la ciencia m dica, para diagnosticar la colecistitisé  

aguda que la paciente sufri  desde su ingreso y hasta su fallecimiento en dichoó  

centro hospitalario, y segundo, para darle el tratamiento adecuado, a fin de que la  

enfermedad no evolucionara negativamente hasta provocar su deceso, como ocurri ,ó  

tal como lo se al  el perito m dico don Jos  Amat Vidal en su informe, razonesñ ó é é  

por  las  que se  concluye  que existi  responsabilidad  del  Estado,  encontr ndoseó á  

suficientemente acreditada la negligencia m dica del hospital en cuesti né ó ”.

Una conducta no acorde con la lex artis se conocer a como mala praxis, esí  

decir,  cualquier  forma  inadecuada  en  el  ejercicio  de  la  profesi n  m dica;ó é  

consecuencia de una conducta dolosa o culposa. En el caso de marras, el equipo 

m dico que atendi  al actor en la Unidad de Urgencias de la Posta Central, losé ó  

d as 28 y 29 de agosto de 2016, habr a efectuado un diagn stico err neo delí í ó ó  

K
C

D
D

R
P

X
JX

P



RIT« »
 

Foja: 1
estado de salud del paciente, al no considerar sus antecedentes previos, ni el TAC 

de cerebro que ya se hab a tomado, con eso, el tratamiento brindado al paciente noí  

habr a sido el correcto: se podr a apreciar la mala praxis del equipo m dico queí í é  

atendi  al paciente en las fechas referidas. As  las cosas, existir a una presunci nó í í ó  

de comportamiento culpable de los rganos del Servicio, ya que el da o sufrido poró ñ  

el paciente era evitable de haber obrado con el cuidado exigido.

Respecto de los perjuicios, apunta que el actor sufri  a ra z de la falta deó í  

servicio la p rdida total de su campo visual izquierdo, adem s de disminuci n de laé á ó  

visi n del  mismo ojo izquierdo,  como consecuencia  del  ACV padecido y cuyoó  

tratamiento por parte de la demandada, fue deficiente. Estima que, si los m dicosé  

que atendieron al paciente en la urgencia hubieran considerado los antecedentes 

previos del paciente y en particular, el TIA reciente, adem s de no haber procedidoá  

a leer y considerar el esc ner de cerebro al cual fue sometido el paciente, ste auná é  

mantendr a su visi n en ptimas condiciones.í ó ó

Denuncia que, la conducta de la demandada habr a generado una serie deí  

perjuicios, teniendo stos un contenido patrimonial, el cual se traducir a en da oé í ñ  

emergente  y  lucro  cesante;  a  su  vez  los  perjuicios  tienen  un  contenido 

extrapatrimonial por los sufrimientos que habr a padecido y que padecer a el actor.í í  

La conducta negligente del demandado habr a cambiado la vida de una familia.í

En cuanto al da o moral, asevera que por la conducta del demandado señ  

habr a  producido un da o irreparable  para el  demandante  y de paso  para  suí ñ  

familia, toda vez que a partir de los da os f sicos que se le habr an ocasionado porñ í í  

el actuar negligente del demandado, habr a dejado de llevar una vida tranquila yí  

normal.

En efecto, a ra z de la p rdida de la visi n que ha sufrido, ya no podr aí é ó í  

realizar  normalmente  las  actividades  propias  de  un  hombre  normal  en  forma 
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aut noma e  independiente,  por  muy  dom sticas  que  stas  sean.  En efecto,  laó é é  

p rdida de la visi n le impedir a incluso desplazarse en su propio hogar sin riesgosé ó í  

de accidentes; con mayor raz n, ya no podr a salir de su casa sin ser acompa ado,ó í ñ  

sea por su esposa o por alguna de sus hijas, toda vez que le asiste el permanente 

riesgo de ca das o accidentes frente a objetos o circunstancias que no alcanza a verí  

o detectar oportunamente, como ya le habr a ocurrido en alguna ocasi n que lo haí ó  

intentado. De hecho, producto del da o en su visi n, ya no podr a conducir suñ ó í  

autom vil  y  deber a  transportarse  en  taxi  a  cualquier  lugar  que  se  traslade;ó í  

tampoco podr a seguir trasladando a su nieto al colegio. O sea, el da o sufridoí ñ  

habr a sido, de cierta forma, invalidante para l.  A su vez, cree que deber aí é í  

ponderarse que se trata de una persona adulta, en la plenitud de su vida, que antes 

de llegar a la Posta Central se encontraba en perfectas condiciones f sicas, siní  

ninguna patolog a de cuidado especial. Es decir, se estar a frente a un grave da oí í ñ  

ocasionado por la inoperancia de los m dicos de la urgencia de la Posta Centralé  

que  habr a  modificado  las  condiciones  m nimas  de  existencia  del  actor,  deí í  

conformidad al art culo 41 de la Ley N°19.966. Estima innegable que el actorí  

hubiera padecido sufrimiento ps quico y zozobras espirituales debido a la p rdidaí é  

del campo visual, lesi n que pudo y debi  haber sido evitada por el demandado.ó ó  

Dicha lesi n, confirma, habr a provocado un detrimento en la calidad de existenciaó í  

del actor.

Desde luego, afirma que ya no podr a efectuar alguna otra actividad laboralí  

o econ mica  para  aumentar  sus  ingresos  personales,  como lo fuera el  negocioó  

familiar que ten a junto a su esposa, el cual habr a debido cerrar ya que ellaí í  

tampoco  podr a  atenderlo  o  administrarlo,  porque  deber a  dedicarseí í  

permanentemente a su marido.
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Concluye que, a partir del da o producido, las condiciones de vida para suñ  

representado habr an variado negativamente y en forma significativa desde queí  

sufriera el ACV y perdiera el campo visual y visi n de su ojo izquierdo; ya no leó  

ser a  posible  disfrutar  normalmente  a  sus  hijas,  por  el  contrario,  ahora  ellasí  

deber an dedicar parte de su tiempo a llevarlo a consultas, ex menes y tratamientosí á  

m dicos, lo cual por supuesto afectar a gravemente la moral del demandante, pues,é í  

habr a pasado de un d a a otro, de ser un hombre totalmente autovalente a serí í  

dependiente de su esposa o hijas, lo cual no ser a normal para un hombre de suí  

edad  y  para  lo  que  no  habr a  estado  para  nada  preparado,  significando  uní  

importante  deterioro  emocional  para l  dado que se  ha  visto mermado en sué  

dignidad al depender de otros.

Contin a se alando que, sin lugar a dudas que todos los sue os y proyectosú ñ ñ  

v lidamente  pensados,  de  disfrutar  sus  tiempos  de  jubilaci n  se  habr an  vistoá ó í  

truncados de un d a a otro, debido a los da os f sicos producidos por el actuarí ñ í  

negligente de la demandada, habiendo debido ahora cambiarlos por un peregrinar 

por m dicos y tratamientos necesarios para paliar los efectos del da o producido.é ñ

Expresa  que,  sin  duda aquellos  da os  deber an ser  reparados  por  quienñ í  

actuando negligentemente los habr a provocado. La circunstancia de que parte delí  

da o sufrido por el actor, sea de naturaleza moral, no obstar a a que deba de serñ í  

indemnizado por la demandada. Al efecto dice que el art culo 2.329 del C digoí ó  

Civil dispondr a que “í todo da o que pueda imputarse a malicia o negligencia deñ  

otra  persona  debe  ser  reparado  por  esta”.  Su  naturaleza  es  reparatoria,  no 

compensatoria.

Cita al tratadista Jos  Luis Diez Schwerter, en el sentido que el da o moralé ñ  

consistir a en la lesi n en los intereses extrapatrimoniales de la persona, que ser aní ó í  

aquellos  que “afectan a  la  persona  y lo  que tiene  la  persona  pero que es  
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insustituible  por un valor  en moneda,  desde que no se puede medir  con ese  

elemento  de  cambio”  (Diez  Schwerter,  Jos  Luis;  El  da o  extracontractual:é ñ  

jurisprudencia y doctrina, Santiago, Chile; Editorial Jur dica, 2009, p.88).í

Tambi n,  trae  a  colaci n  la  opini n de don Marcelo  Barrientos,  en losé ó ó  

siguientes t rminos: “é Considerando la lesi n de un inter s jur dicamente relevanteó é í  

se puede llegar a la compensaci n del da o no patrimonial y no solo por el doloró ñ  

o sufrimiento que se padece. La visi n reduccionista del da o moral pertenece aló ñ  

pasado y debe ser superada, como ya lo ha sido en el Derecho comparado. Hoy el  

da o extrapatrimonial protege m s all  del pretium doloris que es solo una especieñ á á  

del mismo. As , si la v ctima ha sufrido un da o corporal o un da o a la dignidadí í ñ ñ  

humana, a la libertad o a otros derechos de la personalidad, debe ser indemnizada  

por da o moral. Se resarce el da o no patrimonial incluso de aquellas personasñ ñ  

allegadas a la v ctima de un accidente mortal o una lesi n muy graveí ó ” (Marcelo 

Barrientos, Revista Chilena de Derecho, vol. 35 N°1, pp. 85-106 [2008]).

Prosigue su an lisis indicando que, el resarcimiento del da o moral recoger a,á ñ í  

impl citamente, la reparaci n de perjuicios patrimoniales. La reparaci n del da oí ó ó ñ  

moral tendr a como fin proporcionar, en la medida de lo posible, una satisfacci ní ó  

como compensaci n del sufrimiento que se ha padecido.ó

En el presente caso, indica que nos encontrar amos ante un cuasidelito civil,í  

que habr a generado una serie de da os al actor e inclusive, a su familia cercana.í ñ  

Existir a  una  conducta  del  Hospital  demandado  que  habr a  generado  falta  deí í  

servicio respecto del demandante, la cual habr a causado una serie de perjuicios,í  

tanto  materiales,  como  morales,  que  estima  deben  ser  reparados  por  la  Posta 

Central. El principio contemplado en los art culos 2.314 y 2.329 del C digo Civilí ó  

ser a claro “í todo aquel que ha inferido da o a otro, deber  de repararloñ á ”.
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Refiere que, en cuanto al da o moral producido, el Hospital de Urgenciasñ  

Asistencia P blica ser a responsable por el actuar de sus profesionales, por elloú í  

deber a responder del da o moral causado al demandante, y como habr a relaci ní ñ í ó  

de causa a efecto entre la conducta y dicho da o, corresponder a que se indemniceñ í  

dicho da o. Por lo anterior, este da o por afectar a bienes extra patrimoniales oñ ñ  

inmateriales, y por lo mismo, no apreciables en dinero, la indemnizaci n no har aó í  

desaparecer el da o ni tampoco lo compensar a en t rminos de poner a la v ctimañ í é í  

en una situaci n equivalente a la que ten a antes de producirse ste. Explica que eló í é  

dinero  no  le  devolver  la  visi n  al  demandante.  Por  esto,  -la  indemnizaci n-á ó ó  

buscar a entregar una satisfacci n de reemplazo, y su monto es entregado a laí ó  

regulaci n  prudencial  y  equitativa  del  sentenciador  y  sobre  la  base  de  losó  

antecedentes del proceso.

La Excma. Corte Suprema, en sentencia dictada en el recurso rol 2.821-

2007, considerandos 14°), 15°) y 16°) habr a expuesto que “í la jurisprudencia 

reiterada  de  esta  corte  de  casaci n  expresa  que  el  da o  moral  es  la  lesi nó ñ ó  

efectuada culpable o dolosamente, que significa molestias en la seguridad personal  

del afectado, en el goce de sus bienes o en un agravio a sus afecciones leg timas,í  

de  un  derecho  subjetivo  de  car cter  inmaterial  e  inherente  a  la  persona  eá  

imputable a otra. Da o que sin duda no es de naturaleza propiamente econ mica yñ ó  

no implica, por lo tanto, un deterioro o menoscabo real en el patrimonio de la  

misma,  susceptible  de  prueba  y  determinaci n  directa;  sino  que  posee  unaó  

naturaleza eminentemente subjetiva.”

“Que atendida esta particularidad, no pueden aplicarse para precisar su  

existencia las mismas reglas que las utilizadas para la determinaci n de los da osó ñ  

materiales,  que  est n  constituidos  por  hechos  tangibles  y  concretos,  queá  

indudablemente deben ser demostrados, tanto en lo que ata e a su especie como añ  
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su  monto”.  Agrega  que:  “De  todo  lo  cual  se  concluye  que  este  tipo  de  

menoscabo no debe ser fundamentado ni probado por el car cter espiritual queá  

reviste. Entonces, la naturaleza del dolor no hace indispensable la prueba sobre el  

mismo, sino que se trata de un hecho evidente que las lesiones f sicas y mentalesí  

sentidas por un sujeto causan un sufrimiento, que no requiere de evidencia, pero  

que, en todo caso, debe ser indemnizado por la persona que los ocasion , tomandoó  

en cuenta todos los antecedentes reunidos y debiendo hacerse sobre el particular  

una apreciaci n equitativa y razonable por el tribunaló .

No  requiriendo  prueba  el  da o  moral,  no  resulta  posible  asentar  unañ  

casaci n en el fondo sobre el supuesto de contravenci n de leyes reguladoras de laó ó  

prueba.”

Y la misma Excelent sima Corte Suprema, en la causa N mero de Ingresoí ú  

Rol 5857-06 del 30 de junio de 2008, habr a sostenido que “í esta Corte, respecto 

del da o moral, ha expresado que: “se le ha concebido como el dolor, pesar oñ  

molestia que sufre una persona en su sensibilidad f sica, en sus sentimientos oí  

afectos o en su calidad de vida y cuya indemnizaci n se identifica en general conó  

la  expresi n  latina  pretium  doloris  o  “precio  del  dolor”  y  haciendo  unaó  

clasificaci n  elemental  de los  tipos  de intereses  susceptibles  de perjuicio  moraló  

comprende tanto los atributos de la personalidad, tales como el honor o la honra,  

la  intimidad  o  la  propia  imagen,  cuya  lesi n  involucra  generalmente  aspectosó  

patrimoniales  y  extrapatrimoniales,  tales  como  el  dolor  corporal,  los  perjuicios  

est ticos  o de agrado;  o cualquier  deterioro  del  normal  desarrollo  de la  vidaé  

familiar, afectiva o sexual; los da os en la autoestima a consecuencia de lesiones oñ  

p rdida de miembros; y los llamados perjuicios de afecci n, ocasionados por elé ó  

sufrimiento o muerte de un ser querido e intereses relacionados con la calidad de  

vida en general, constituidos por las molestias ocasionadas en raz n de la vecindad,ó  
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tales como ruidos molestos, humos y malos olores; intereses relacionados con la  

integridad f sica y ps quica afectan, asimismo, la calidad de vida de la v ctimaí í í ” 

(Corte Suprema, Rol 5857-06, 30 de junio de 2008, considerando vig simo sexto).é

A su vez, la Corte de Apelaciones de La Serena, en causa n mero deú  

ingreso 1620-2015, habr a establecido que “í Teniendo b sicamente la indemnizaci ná ó  

por da o moral una funci n compensadora, y acept ndose la gran dificultad deñ ó á  

traducir objetivamente en dinero el perjuicio sufrido, su fijaci n debe entregarse aló  

criterio del juez, quien deber  establecer una suma equitativa y justa de acuerdoá  

con su prudencia, y como no existe un criterio matem tico, en tal cometido debeá  

considerar  todas  las circunstancias que concurren en el  caso,  como la entidad,  

naturaleza y gravedad del acto que ha constituido la causa del da o; la clase deñ  

derecho o inter s extrapatrimonial  agredido, en fin,  las consecuencias  ps quicas,é í  

f sica, sociales que se derivan del da o causadoí ñ ”(considerando 4° de la sentencia 

de la Corte de Apelaciones referida). Cita tambi n, la opini n de la Ilustr simaé ó í  

Corte de Apelaciones de San Miguel, plasmada en la sentencia dictada en la causa 

Rol Corte 1662-15, de la siguiente manera “S ptimo: Que el da o moral, talé ñ  

como se ha se alado en forma invariable por la doctrina y la jurisprudencia, radicañ  

en el sufrimiento espiritual y ps quico que ciertas y determinadas circunstanciasí  

producen en el nimo de una persona, lo que provoca un detrimento en la calidadá  

de  su  vida.  Tales  circunstancias  pueden  producirse  por  diversas  circunstancias  

capaces de provocar dichas lesiones y que pueden provenir de distintas causas, ya  

sean materiales  o f sicas,  como es por ejemplo la muerte de un ser  querido,í  

quebranto del que toma conciencia el que lo sufre y que adem s genera un da oá ñ  

moral...Noveno: Que, tambi n como se ha se alado, el da o moral es un conceptoé ñ ñ  

que se refiere a la lesi n o menoscabo que el hecho da oso pueda ocasionar en unó ñ  

derecho o inter s del que es titular la persona afectada y que a fin de acreditarlo,é  
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en el presenta (sic) caso, declararon Gladys Trincado Ponce a fojas 109 y Omar  

Fredes Inostroza a fojas 111, quienes afirmaron que dada la muerte de la se orañ  

Arriagada, su c nyuge ya no es la misma persona que ellos conoc an, notando suó í  

cambio en la manera de conversar y en su aspecto f sicoí .”

En este sentido, como parte del da o descrito tendr a una naturaleza moral,ñ í  

el cual ser a completamente real, efectivo e indesmentible, demanda como monto deí  

la  indemnizaci n  por  este  cap tulo  la  suma  de  $190.000.000  (ciento  noventaó í  

millones de pesos).

En cuanto al da o de car cter material, refiere que ste se dar a cuando señ á é í  

lesionan intereses patrimoniales; y los intereses patrimoniales ser an aquellos queí  

“que recaen sobre el patrimonio, como conjunto de bienes de la persona que  

entra en la evaluaci n comparativa dineraria, de modo de permitir el reemplazoó  

monetario equivalente para cubrir el menoscabo”. Podr a ser de dos tipos: Da oí ñ  

Emergente y Lucro Cesante.

a. Da o Emergente: Afirma que producto del Accidente Cerebro Vascularñ  

sufrido por el actor, el cual pod a ser evitado de no mediar la negligencia con queí  

habr a sido tratado en el hospital demandado, le habr a significado que deberí í á 

tratarse de por vida con los medicamentos Xarelto de 20 mg., el cual tendr a uní  

costo actual de $70.000 mensuales y Amplex de 25 mg., el cual tendr a un costoí  

actual de $25.000 mensuales, los que deber an ser adquiridos en forma directa ení  

farmacias por el  demandante,  le signific ndole un gasto de $95.000 mensuales,á  

desde el mes de septiembre de 2016, luego de ser dado de alta desde el hospital 

San Borja Arriar n.á

Considerando que, el tratamiento ser  de por vida, y teniendo en cuenta queá  

la expectativa de vida promedio actual en Chile es de 79,68 a os de edad el actorñ  

ha debido y deber  incurrir en gastos, solo por dicho concepto, a lo menos porá  
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13.5  a os  (162  meses),  lo  que  en  definitiva  le  significar  un  costo  de  $ñ á  

15.390.000, (equivalentes a UF 577,4 al 28 de septiembre de 2017).

El monto por el que solicita reparaci n al demandado por concepto de da oó ñ  

emergente asciende a la suma de $15.390.000.- (quince millones trescientos noventa 

mil pesos).

Por todo ello, y por las normas legales que invoca, solicita se tenga por 

interpuesta demanda civil de indemnizaci n de perjuicios por falta de servicio enó  

contra  del  HOSPITAL  DE  URGENCIA  ASISTENCIA  P BLICA  POSTAÚ  

CENTRAL  DR.  ALEJANDRO  DEL  R OÍ ,  representado  legalmente  por  su 

Director don Sergio S nchez Bustos, o quien sus derechos represente, ambos yaá  

individualizados,  acogerla  en  todas  sus  partes,  y  condenar  en  definitiva  a  la 

demandada declarando:

a. Que el demandado ha incurrido en falta de servicio,

b. Condenar al demandado al pago de $190.000.000.- (ciento noventa 

millones de pesos), por concepto de da o moral, seg n el desglose se alado en elñ ú ñ  

cuerpo del escrito, o lo que el tribunal determine,

c.  Condenar al demandado al pago de $15.390.000 (quince millones 

trescientos noventa mil pesos), por concepto de da o material, seg n el desgloseñ ú  

se alado en el cuerpo del escrito, o lo que el tribunal determine,ñ

d.  Que  las  sumas  determinadas  lo  deber n  de  ser  debidamenteá  

reajustadas seg n el alza del I.P.C. y los intereses legales; desde la comisi n delú ó  

evento da oso o desde que el tribunal determine, hasta la fecha del pago efectivo;ñ

e.  Que el demandado deba pagar las costas de la causa

Consta en el proceso (folio 11) que con fecha 10 de noviembre del a oñ  

2017, se notific  personalmente a do a Karin Avenda o, en su calidad de Directoraó ñ ñ  

Subrogante, en representaci n del Hospital de Urgencia de Asistencia P blica Postaó ú  
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Central,  Dr.  Alejandro del  R o,  en su  domicilio  ubicado en Avenida  Portugalí  

N°125, piso 2, Santiago, diligencia efectuada por el receptor judicial don Gabriel 

Carre o Rivas.ñ

Con  fecha  06  de  diciembre  de  2017  (folio  14),  el  tribunal  tuvo  por 

contestada la demanda, en rebeld a de la parte demandada, confiriendo trasladoí  

para el tr mite de la r plica.á é

La parte demandante, mediante escrito de fecha 07 de diciembre del a oñ  

2017 (folio 15) evacu  el tr mite de la r plica, reiterando lo expuesto en suó á é  

demanda.

Por resoluci n de fecha de 29 de diciembre del a o 2017 (folio 19), seó ñ  

tuvo por evacuado el tr mite de la r plica, confiri ndose traslado para el tr mite deá é é á  

la d plica.ú

Mediante resoluci n de fecha 19 de enero de 2018 (folio 22), se tuvo poró  

evacuado el tr mite de la d plica, en rebeld a de la parte demandada. En la mismaá ú í  

resoluci n, se cit  a las partes a la audiencia de conciliaci n.ó ó ó

Con  fecha  21  de  febrero  del  a o  2018  (folio  32),  se  certific  en  elñ ó  

expediente  que,  llamadas  las  partes  a  la  audiencia  de  conciliaci n,  stas  noó é  

comparecieron.

Por resoluci n de fecha 07 de marzo del a o 2018 (folio 36), se recibi  laó ñ ó  

causa a prueba.

Con fecha 03 de diciembre del a o 2019 (folio 153), se cit  a las partes añ ó  

o r sentencia.í

Por  resoluci n  de  fecha  24  de  junio  de  2020,  folio  154,  se  anul  laó ó  

resoluci n que citaba a las partes a o r sentencia, por encontrarse pendiente deó í  
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tramitaci n un incidente de entorpecimiento promovido por el Fisco, En la mismaó  

resoluci n se acogi  el art culo y se fijo fecha para la rendici n de la pruebaó ó í ó  

testimonial de la parte demandada.

Mediante  presentaci n  de  fecha  27  de  julio  de  2020,  folio  157,  laó  

demandada hizo presente que no rendir a la prueba testimonial que hab a ofrecido.í í

Por resoluci n de fecha 04 de agosto de 2020, folio 160, se cit  a lasó ó  

partes a o r sentencia.í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

I.-En cuanto a la objeci n documentaló

PRIMERO: Que, mediante presentaci n de fecha 23 de octubre de 2018 (folioó  

82),  la  parte  demandada  objet  y  observ  los  documentos  aportados  por  laó ó  

demandante por escrito de fecha 18 de octubre del a o 2018 (folio 75), bajo losñ  

n meros  3.-  y  4.-,  consistentes  en  2  certificados  m dicos,  por  tratarse  deú é  

instrumentos privados emanados de terceros que no los ratificaron en el proceso en 

calidad de testigo.

Por resoluci n  de fecha  25 de octubre de 2018 (folio  83) se confirió ó 

traslado al actor de dicha impugnaci n, el que no fue evacuado.ó

SEGUNDO: Que, los documentos impugnados tienen efectivamente, como lo dice 

la demandada, el car cter de instrumentos privados emanados de terceros que noá  

han sido ratificados en el proceso. Por ello, no puede ten rseles por reconocidos ené  

el juicio, en conformidad al art culo 346 N°1 del C digo de Procedimiento Civil.í ó  

Sin embargo, ello no impide que el tribunal pueda considerar dichos instrumentos al 
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resolver el conflicto, pues como se dijo, lo que se produce es que no puede d rseleá  

el  valor  probatorio  referido  en  el  art culo  1.702  del  C digo  Civil,  m s  estaí ó á  

sentenciadora se encuentra facultada, por aplicaci n de los art culos 341 y 426 deló í  

C digo de Procedimiento Civil, en relaci n al art culo 1.712 y dem s aplicables deló ó í á  

C digo Civil, a rescatar de los mismos, su eventual valor presuncional indiciario, enó  

relaci n  a las  dem s pruebas  rendida  en la  causa,  argumento que conduce aló á  

rechazo de la objeci n en an lisis.ó á

II.-En cuanto al entorpecimiento

TERCERO: Que, mediante presentaci n de fecha 23 de octubre de 2018, folio 81,ó  

la  parte  demandada  aleg  entorpecimiento  en  relaci n  a  la  prueba  testimonialó ó  

ofrecida por ella, se alando que a pesar de haber sido notificados, los testigos noñ  

comparecieron a la audiencia pertinente como constar a del certificado efectuadoí  

por el ministro de fe.

El traslado conferido de dicho art culo no fue evacuado por el actor.í

CUARTO: Que, el referido entorpecimiento fue acogido, fij ndose un d a y horaá í  

ciertos para la rendici n de la testimonial ofrecida por la parte demandada. Sinó  

embargo, dicha parte hizo presente al tribunal que no rendir a dicha prueba.í

III.-En cuanto al fondo

QUINTO: Que,  ha comparecido don Marcelo Alfaro Vald s,  en representaci né ó  

convencional  de  don  NELSON  ANTONIO  EYZAGUIRRE  MERINO,  ambos 

debidamente individualizados, y en la representaci n que inviste deduce demanda deó  
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indemnizaci n de perjuicios por falta de servicio, lo que en doctrina se denominar aó í  

“responsabilidad extracontractual  del  Estado”, en  contra  del  HOSPITAL  DE 

URGENCIA ASISTENCIA P BLICA POSTA CENTRAL DR. ALEJANDROÚ  

DEL  R OÍ ,  en adelante  “La Posta  Central”,  representado legalmente  por  su 

director don Sergio S nchez Bustos, ambos debidamente individualizados, fundadoá  

en que dicho ente de salud habr a actuado en contra de la lex artis m dica en dosí é  

eventos que habr a padecido el actor, provoc ndole da os patrimoniales y morales,í á ñ  

solicitando en definitiva que se declare:

a. Que el demandado ha incurrido en falta de servicio,

b. Condenar al demandado al pago de $190.000.000.- (ciento noventa 

millones de pesos), por concepto de da o moral, seg n el desglose se alado en elñ ú ñ  

cuerpo del escrito, o lo que el tribunal determine,

c.  Condenar al demandado al pago de $15.390.000 (quince millones 

trescientos noventa mil pesos), por concepto de da o material, seg n el desgloseñ ú  

se alado en el cuerpo del escrito, o lo que el tribunal determine,ñ

d.  Que  las  sumas  determinadas  lo  deber n  de  ser  debidamenteá  

reajustadas seg n el alza del I.P.C. y los intereses legales; desde la comisi n delú ó  

evento da oso o desde que el tribunal determine, hasta la fecha del pago efectivo;ñ

e.  Que el demandado deba pagar las costas de la causa

Todo ello fundado en los argumentos de hecho y de derecho pormenorizados 

con detalle en lo expositivo y que se tienen por reproducidos en este motivo.

SEXTO: Que, la parte demandada no contest  la demanda, tramit ndose el procesoó á  

en su rebeld a en la  fase de discusi n,  por lo que no existen a su respectoí ó  
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defensas, alegaciones o excepciones que ponderar. En el escrito de r plica, no seé  

aportaron nuevos antecedentes f cticos.á

La se alada rebeld a, tiene como principal consecuencia, que la carga ñ í

probatoria, en conformidad a lo prevenido en el art culo 1.698 del C digo Civil,í ó  

qued  radicada ntegramente en el actor.ó í

Vinculado  a  lo  anterior,  la  rebeld a  consignada  trae  aparejada  comoí  

consecuencia, que no existan hechos pac ficos en la causa.í

S PTIMO:É  Que, a fin de acreditar los hechos en que funda sus pretensiones, la 

parte  demandante  aparej  al  proceso,  con  la  debida  ritualidad  procesal,  losó  

siguientes elementos de convicci n:ó

DOCUMENTOS

A.- Al segundo otros  del libelo de demanda (folio 1)í :

1.- Copia  del  certificado  de  t rmino  de  mediaci n  Rol  STGO-2017-12713,é ó  

otorgado por do a Carmen Soto Guerrero, Mediadora Externa, de la Unidad deñ  

Mediaci n del Consejo de Defensa del Estado, de fecha 6 de julio de 2017.ó

2. - Escritura P blica de Mandato Judicial, repertorio N°3.590 / 2017, de fechaú  

17 de marzo de 2017,  suscrita ante do a Myriam Elizabeth Amigo Arancibia,ñ  

Notario P blico titular de la Vig simo Primera Notar a de Santiago.ú é í

No fueron objetados, ni observados por la demandada.

Se les dar  el valor probatorio se alado en el art culo 342 N°3 del C digoá ñ í ó  

de Procedimiento Civil, en relaci n al art culo 1.700 del C digo Civil.ó í ó

B.- Al segundo otros  de escrito de fecha 22 de enero del a o 2018 (folio 25)í ñ :

1.- Copia de credencial de discapacidad, emitida por el Servicio de Registro 

Civil e Identificaci n, respecto del demandante.ó

K
C

D
D

R
P

X
JX

P



RIT« »
 

Foja: 1
No fue objetado, ni observado por la demandada.

Se le dar  el valor probatorio se alado en el art culo 342 N°3 del C digoá ñ í ó  

de Procedimiento Civil, en relaci n al art culo 1.700 del C digo Civil.ó í ó

C.- Por escrito de fecha 18 de octubre del a o 2018 (folio 75)ñ ;

1.- Gu a Cl nica AUGE, Accidente Vascular Isqu mico, del Ministerio deí í é

Salud, a o 2013.ñ

2.- Copia de Credencial de Discapacidad correspondiente al actor.

3.- Certificado m dico otorgado por el M dico Oftalm logo, don Guillermo Pinoé é ó  

Aros

4.- Certificado m dico otorgado por el M dico Oftalm logo, don Davidé é ó

Kohn Bitr n.á

Mediante  escrito  de fecha  23 de  octubre  de  2018 (folio  82)  la  parte 

demandada objet  y observ  los documentos de los n meros 3.- y 4.- precedentes.ó ó ú

Dicha objeci n ha sido rechazada como consta en la parte pertinente de estaó  

sentencia.

A los documentos de los n meros 1.- y 2.-, que no fueron objetados, niú  

observados por la demandada, se les dar  el valor probatorio se alado en el art culoá ñ í  

342 N°3 del C digo de Procedimiento Civil, en relaci n al art culo 1.700 deló ó í  

C digo Civil.ó

En relaci n a los documentos de los n meros 3.- y 4.-, atendido su car cter,ó ú á  

esto  es,  tratarse  de  instrumentos  privados  emanados  de  terceros  que  no  los 

ratificaron en el proceso, no puede ten rseles por reconocidos en el juicio, ené  

conformidad al art culo 346 N°1° del C digo de Procedimiento Civil, por lo queí ó  

el  tribunal  proceder  a rescatar  de los  mismos,  su eventual  valor  presuncionalá  

indiciario.
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D.- Por escrito de fecha 18 de octubre del a o 2018 (folio 79)ñ ;

1.- Solicitud  de  interconsulta  a  nombre  de  don  Nelson  Eyzaguirre  Merino, 

emitido por M dico del Hospital El Salvador, de fecha 30 de agosto de 2016.é

No fue objetado, ni observado por la demandada.

Se le dar  el valor probatorio se alado en el art culo 342 N°3 del C digoá ñ í ó  

de Procedimiento Civil, en relaci n al art culo 1.700 del C digo Civil.ó í ó

TESTIMONIAL

Consta en autos, que con fecha 18 de octubre de 2018, folio 77, declararon 

los testigos de la parte demandante, don Juan Manuel Carrasco Az a y don C sarú é  

Augusto Sanpeze C rdenas.á

No fueron tachados por la parte demandada.

Reuniendo sus declaraciones los requisitos legales para ello, se les dar  aá  

ellas  el  valor  probatorio  consignado  en  el  art culo  384  N°2 del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil.

CONFESIONAL

Consta igualmente en autos, que con fecha 15 de julio del a o 2019, folioñ  

142, tuvo lugar la audiencia confesional, compareciendo el representante legal de la 

demandada don Pedro Nery Belaunde Bernal.

A sus respuestas se les dar  el valor probatorio se alado en el art culo 399á ñ í  

del C digo Civil, en relaci n al art culo 1.713 del C digo Civil.ó ó í ó

PERICIAL
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1.- Al folio 128, con fecha 03 de mayo del a o 2019, se agreg  el informeñ ó  

pericial  emanado  del  perito  designado  por  el  Tribunal,  don  Arturo  Olivares 

Pemjean.

Fue observado por la parte demandada mediante escrito de fecha 14 de 

mayo de 2019, folio 131. Mediante resoluci n de fecha 30 de mayo de 2019, folioó  

134, se tuvo presente dichas observaciones.

2.- Al folio 136, con fecha 04 de julio del a o 2019, se agreg  el informeñ ó  

pericial  emanado de la  perito  designada por el  Tribunal,  do a Blanca  Andreañ  

Mill n Baraga o.á ñ

Fue observado por la parte demandada mediante escrito de fecha 12 de julio 

de 2019, folio 140. Mediante resoluci n de fecha 24 de julio de 2019, folio 144,ó  

se tuvo presente dichas observaciones.

A las  pericias  se aladas  se  les  dar  el  valor  probatorio  indicado  en  elñ á  

art culo 425 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

OTROS

Mediante presentaci n de fecha 22 de febrero de 2018, folio 34, la parteó  

demandante solicit  se dirigiera oficio a la demandada a fin de que sta remitieraó é  

al Tribunal la ficha m dica del actor.é

La demandada se opuso a dicha diligencia mediante presentaci n de fechaó  

09 de marzo de 2018, folio 37.

Por resoluci n de fecha 09 de abril de 2018, folio 42, por interlocutoriaó  

firme se desestim  la oposici n de la demandada.ó ó

Con fecha 21 de junio de 2018, folio 47, se recibi  la respuesta al oficioó  

antes referido, acompa ndose por la demandada la ficha m dica del demandante.ñá é  
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La ficha cl nica N°210.924, correspondiente al actor durante sus atenciones en laí  

instituci n demandada, se guardaron en custodia bajo el n mero 5106-2018.ó ú

En relaci n a la ficha m dica acompa ada al oficio se alado, se le dar  eló é ñ ñ á  

valor probatorio se alado en los art culos 1.700 y 1.702 del C digo Civil.ñ í ó

OCTAVO: Que, a su vez, la parte demandada aport  al proceso los siguientesó  

elementos de convicci n:ó

DOCUMENTOS

Mediante escrito de fecha 18 de octubre de 2018, folio 78, aport  los siguientesó  

documentos:

1.- Dato de atenci n de urgencia (DAU) de fecha 28 de agosto de 2016.ó

2.-  Informe de alta de fecha 29 de agosto de 2016 correspondiente al ingreso 

de fecha 28 de agosto de 2016.

3.- Set de 8 im genes de Tomograf a Axial computarizada de Cerebro (TAC deá í  

cerebro) de 29 de agosto de 2016, examen indicado en DAU de 28 de agosto de 

2018.

4.- Dato de atenci n de urgencia (DAU) de fecha 29 de agosto de 2016.ó

5.- Informe de alta de fecha 29 de agosto de 2016 correspondiente al ingreso 

de fecha 29 de agosto de 2016.

No fueron objetados, ni observados por la demandante.

Se les dar  el valor probatorio se alado en el art culo 342 N°3 del C digoá ñ í ó  

de Procedimiento Civil, en relaci n al art culo 1.700 del C digo Civil.ó í ó

NOVENO: Que,  con  los  elementos  de convicci n  aportados  por  las  partes  aló  

proceso, pueden tenerse por acreditados los siguientes hechos:
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1.- Que, con fecha 06 de agosto del a o 2016, el actor fue derivado desde elñ  

SAPU Los Nogales al Hospital de Urgencia Asistencia P blica (la demandada).ú

2.- Que, el actor ingres  a la Posta de Urgencia, a las 14.41 horas del se aladoó ñ  

d a 06 de agosto del a o 2016.í ñ

3.- Que, el diagn stico del actor efectuado por un doctor de la demandada fue:ó  

ACV (accidente vascular encef lico) Isqu mico Agudo: paresia braquial derecha yá é  

HTA.

4.- Que, el 08 de agosto de 2016, el actor aun se encontraba hospitalizado en la 

posta demandada.

5.- Que,  en  esa  fecha  se  registr  en  la  ficha  cl nica  del  demandante,  loó í  

siguiente:  el  paciente  se  encuentra  estable  y  "mantiene  estatinas",  atiagregantes 

plaquetarios  y se  solicit  se  practicara  al  actor  un ecocardiograma,  ecodoppleró  

carotideo.

6.- Que,  este  examen  (el  ecodoppler)  descart  estenosis  hemodin micamenteó á  

significativa (estenosis menor al 50% del tercio proximal de la arteria car tidaó  

izquierda). 

7.- Que, se le habr a practicado al actor una tomograf a computacional (TAC)í í  

que habr a demostrado "leves cambios micro-angiop ticos".í á

8.- Que, un doctor de la demandada examinando el TAC practicado al actor, 

habr a concluido que se trataba de un cuadro compatible  con infarto cerebralí  

agudo, con sintomatolog a en regresi n y sugiri  c mo tratamiento:í ó ó ó

a)  Protocolo AVE Isqu mico Agudo.é

b) GES.

c) Mantener en Observaci n al demandante por 2 d as.ó í

d)  Agregar Dipiridamol.
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9.- Que, el actor se mantuvo internado entre los d as 10 y 12 de agosto deí  

2016, evolucionando estable y con regresi n de la paresia braquial. ó

10.- Que,  durante  ese  per odo,  recibi  terapia  antihipertensiva;  anticoagulante;í ó  

protector g strico e hipolipemiante.á

11.- Que,  el  d a  10 de  agosto,  el  m dico  Claudio  de la  Fuente  Rodr guez,í é í  

registr  en la ficha “ó paciente con TIA -Transient Ischemic Attack- (accidente  

isqu mico transitorio) vs ACV. Focalidad habr a revertido en menos de 24 horasé í ”, 

calculando un 6 en la tabla de riesgos de ACV “ABCD2 score ”.

12.- Que, el d a 12 de agosto de 2016, se dio el alta al actor, y en su epicrisisí  

se se al  ñ ó “infarto cerebral agudo transitorio”, hemodinamia estable, sin dolor, sin 

d ficit neurol gico, Glasgow 15, sin paresia distal de mano derecha. é ó

13.- Que, adem s, se les dieron indicaciones al actor y su familia de s ntomas deá í  

ACV, como desmayo, palpitaciones, lenguaje dif cil, y otros, y la recomendaci ní ó  

que ante ellos, se dirigieran directamente a la urgencia de la Posta.

14.- Que,  se  le  recetaron  los  siguientes  medicamentos:  aspirina,  dipiridamol, 

atorvastavina, datenol, losar an, hidroclorotiazida y omeprazol.í

15.- Que, adem s, se le indic : r gimen hipos dico y reposo.á ó é ó

16.- Que, tambi n se dispuso interconsulta con un neur logo del Hospital Sané ó  

Borja Arriar n.á

17.- Que, el 28 de agosto del a o 2016 nuevamente el actor fue atendido en lañ  

urgencia de la Posta demandada.

18.- Que,  seg n  dato  de  atenci n  urgencia  de  la  demandada,  ú ó (DAU 

N°01103043UU002), con esa fecha (28/08/2016), el actor ingresa a las 22:42 

hrs.,  a  las  23:02  hrs.  se  efectu  el  TRIAJE,  categoriz ndolo  como  “C4 deó á  

cuidado”; se  rese a  como motivo “ñ acv  reciente  hospitalizado  HUAP,  refiere  

perdida moment nea de visi n a las 21 hrs. dolor temporal derecha, ingresa GI 15á ó  
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Morb HTA”; se consigna como enfermedad actual “ paciente de 67 a os conñ  

antc de HTA, hospitalizaci n reciente 6/agosto por TIA, Se realiza estudio conó  

Ecocardiograma normal, leve dilataci n Au iz. Eco Carotideo con estenosis menoró  

al 50% del tercio proximal de la ACI izquierda determina una placa ecog nica.é  

Medicamentos Losartan, atenol, nifedipino, aspirina, atorvastavina”; indica adem sá  

que la consulta se debe a “cuadro de 4 horas de alteraci n visual, asociada aó  

cefalea hemicraneana sordo 6/10 sin irradiaci n. Asociada a un episodio de vomitoó  

no explosivo”. Se consigna adem s en este que el examen f sico habr a arrojadoá í í  

“Hdn estable, afebril, hidratado y perfundido yug no ingurgitadas …abd blando  

depresible indoloro ex neurol gico sin focalizaciones, motor ok, sensibilidad ok, sinó  

alteraci n visual actualó ”; como plan se indica “TAC de cerebro reevaluar con 

neurocirug aí ”; se plantea como hip tesis diagn stica “ó ó cefalea vascular (G44.1)”; 

como tratamiento y ex menes, se indica “á imagenolog a TC cerebro sin contrasteí ”; 

como  indicaciones  de  alta  se  prescribe  “reposo  relativo,  r gimen  liviano,é  

paracetamol 500 mg 2 comp cada 8 horas x 3 d as, naproxeno 550 mg 1 compí  

cada 12 horas x 3 d as, control en su consultorio, consultar su SOSí ”. 

19.- Que, el Informe de alta-Urgencias consigna en primer t rmino a modo deé  

resumen la anamnesis del d a 28/08/2016, el motivo de la consulta, el resultado delí  

examen f sico, el plan prescrito, para luego consignar los datos y TRIAJE “í hora 

ltimo  TRIAJE  23:02  categorizaci n  final  C4-leveú ó ”;  consigna  tambi n  en  laé  

secci n comentarios y evoluci n “ó ó Evoluci n del d a 29-08-2016 1:17:00 realizadaó í  

por  ANTONIA  Mu oz  Espina-M DICOS  CIRUJANOS  Ketorolaco  30  mg  IMñ É  

Evoluci n del  d a  29-08-2016 1:53:00 realizada por Rodrigo Segura Ravello-ó í

M DICOS  CIRUJANOS  NEUROCIRUG A  INGRESA  POR  CEFALEA  YÉ Í  

TRASTORNOS  VISUALES  AL  EXAMEN:GLASGOW  15,  SIN  FOCALIDAD 

NEUROL GICO  TAC  CEREBRO  PARENQUIMA  HOMOGENEO  SINÓ  
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COLECCIONES YUXTADURALES PLAN : SIN PATOLOG A NEUROQX DEÍ  

URGENCIA ACTUAL ALTA NEUROQX MANEJO M DICONEUROLOGO DRÉ  

SEGURA  INDICACIONES  ALTA REPOSO  RELATIVO REPOSO  RELATIVO, 

R GIMEN LIVIANO, PARACETAMOL 500 MG 2 COMP CADA 8 HORAS X 3É  

D AS,  NAPROXENO  550  MG  1  COMP  CADA  12  HORAS  X  3  D AS,Í Í  

CONTROL EN SU CONSULTORIO, CONSULTAR SU SOS”.

20.-  Que,  seg n  dato  de  atenci n  urgencia  de  la  demandada,  ú ó (DAU 

N°01103043UU003),  con fecha 29/08/2016,  hora de llegada 16:58 hrs.,  a las 

17:12 hrs. se efectu  el TRIAJE, categoriz ndolo como “ó á C3 de grave”; se rese añ  

dato de atenci n m dica (hora atenci n 18;16 horas) “ó é ó anamnesis/examen f sicoí  

MOTIVO CONSULTA 2 ATENCI N RECIENTE EL 6 AGOSTO CONSULTAÓ  

POR PERDIDA DE LA VISI N VOMITOS DESDE ANOCHE GLASGOW 15,Ó  

ALERGIA ENALAPRIL, MORBIDOS HTA ENFERMEDAD ACTUAL”; como 

comentario se se ala “ñ HIP TESIS DIAGN STICA: SOSPECHA DE CEFALEAÓ Ó  

TENSIONAL (G44.2)”; como indicaciones al alta refiere “1. Asistir a control 

con neur logo Sep 1. 2. Paracetamol 1g c/8 h SOS 3. Volver a SU si nuevosó  

s ntomas de infarto cerebral asimetr a facial, perdida de fuerza muscular en EE oí í  

si compromiso de estado general 4. Pac no apto para viajar por lo menos por 4  

semanas”; se indica como miembro del equipo cl nico y m dico que autoriza elí é  

alta, al doctor Felipe Allendes Basaez.

21.- Que,  el  Informe  de  alta-Urgencias,  del  d a  29-08-2016,  21:26:00  hrs.í  

consigna como motivo de consulta:” 2 ATENCI N RECIENTE EL 6 AGOSTOÓ  

CONSULTA  POR  PERDIDA  DE  LA  VISI N  VOMITOS  DESDE  ANOCHEÓ  

GLASGOW 15,ALERGIA  ENALAPRIL,  MORBIDOS  HTA”;  en  cuanto  a  la 

anamnesis  indica  que  “Anamnesis  del  d a  29-08-2016  21:25  modificada  porí  

FELIPE Allendes Basaez”; en cuanto a los datos y TRIAJE dice “hora ltimoú  
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TRIAJE 17:12 categorizaci n final C3-moderadoó ”; consigna tambi n en la secci né ó  

comentarios y evoluci n “ó Evoluci n del d a 29-08-2016 21:15:00 realizada poró í  

FELIPE Allendes Basaez -M DICOS CIRUJANOSÉ ”; tambi n se consigna en estaé  

secci n lo siguiente “ó Pac masculino de 67a, presenta por cuadro cl nico de p rdidaí é  

de visi n en ambos ojos anoche. Vino anoche a SU para evaluaci n, con TACó ó  

cerebro  normal.  Evaluaci n  por  oftalm logo  con  fondo  de  ojos  normal.ó ó  

Actualmente paciente tiene visi n pero refiere que ve borroso. El 6 de agostoó  

ingreso por TIA de ACM izq. Con disartria y p rdida de fuerza muscular en EESSé  

derecho, TAC de cerebro normal ACI izquierda estenosis menor 50%. Actualmente  

paciente se siente bien. Ex. Fis. Alerta y orientado x 3, pupilas reactivas. Sin  

asimetr a facial, FC 60 PA 180/86, Sat 96% con Fi02 0.21, Resp: MP+bilateral,í  

sin  ruidos  agregados,  CV:RR2T  sin  soplos.  Fuerza  muscular  5/5  en  todas  

extremidades,  Marcha  normal”.   En  cuanto  a  las  indicaciones  del  Alta, 

previene:”1. Asistir a control con neurologo Sep.1. 2. Paracetamol 1g c/8 h SOS.  

3. Volver a SU si nuevos s ntomas de infarto cerebral-asimetr a facial, p rdida deí í é  

fuerza muscular en EE, o si compromiso de estado general. 4. PAC no apto para  

viajar por lo menos por 4 semanas”.

22.- Que, el actor se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Discapacidad, 

que lleva el Servicio de Registro Civil e Identificaci n, por Dictamen de fecha 03ó  

de noviembre del a o 2017, con un grado global de discapacidad SEVERA/67,50%,ñ  

causa principal FISICA, causas secundarias SENSORIAL VISUAL, con MOVILIDAD 

REDUCIDA.

23.- Que, con fecha 14 de octubre de 2017, el actor se realiz  en el Institutoó  

Radiol gico Providencia, una “ó Tomograf a Computada Multicorte de Cerebroí ”.

24.- Que, en el informe evacuado por dicho centro radiol gico a prop sito de laó ó  

tomograf a antes  referida,  se consign  como Impresi n Diagn stica lo siguiente:í ó ó ó  
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“Aspecto  de  secuela  vascular  c rtico-subcortical  occipital  derecha.  Sugerentesó  

fen menos  de  microangiopat a  arterio-escler tica  subcortical  periventricularó í ó  

hemisf rica bilateral. Menor densidad selar ¿aracnoidoceleé ?”. El informe aparece 

suscrito por el Dr. Ricardo Eger B.

25.- Que, con fecha 16 de octubre de 2017, el doctor Guillermo R. Pino Aros, 

certific  que atendi  al actor y que cl nicamente este presentaba una discapacidadó ó í  

mayor al 70% de su funci n visual, con antecedentes de ACV. ó

26.- Que, el doctor David Kohn Bitr n, certific  que el actor asisti  a consulta elá ó ó  

29 de agosto de 2016, con antecedentes de accidente vascular encef lico transitorio,á  

el d a 06.08.2016, por el que fue hospitalizado. Indica que el d a anterior fueí í  

examinado en urgencia ya que relata que tuvo nuevo episodio de visi n borrosa,ó  

n useas y v mitos y fue dado de alta luego de TAC cerebral.á ó

Refiere  que  el  examen  oftalmol gico  de  d a  29.08.16,  fue  normal,  sinó í  

embargo al medir su campo visual se advirti  hemianopsia por lo que deriva aó  

neur logo de manera urgente, con sospecha de AVE (hemianopsia corresponde a laó  

perdida de campo visual).  

27.- Que,  con fecha  30 de agosto  del  a o 2016,  el  actor  fue  atendido deñ  

urgencia en el Servicio de Urgencia del Hospital Salvador, abri ndose la Fichaé  

Cl nica  N°  43524,  siendo  categorizado  en  el  Triaje  con  Categor a  C-3.,í í  

registr ndose  los  antecedentes  de  las  atenciones  previas,  principalmente  laá  

hospitalizaci n por ACV ISQUEMICO T-0 RECIENTE. Y EL TAC ENCEFALO:"ó  

Hipodensidad t mpora occipital Der. De aspecto sub-agudo". Se registra igualmenteé  

que, por no contar con disponibilidad de camas en H. Salvador se deriva a hospital 

de origen.

28.- Que, con fecha 31 de agosto del 2016, el actor reingres , con dato deó  

Urgencia DAU 01103043UU004, caratul ndose la ficha como "REINGRESO ENá  
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TIEMPO INFERIOR A 6 MESES".  Fue categorizado en el  Triaje como:  C-3, 

Moderado.

29.- Que, se consigna en este que el actor viene derivado del Hospital Salvador 

con interconsulta  por  ACV y antecedentes  de ACV no secuelado.  Registra  el 

informe de nuevo TAC con lesi n cerebral posterior. ó

Se consigna que en la Hoja de Interconsulta,  la Neur loga corrobora laó  

Hemianopsia Hom nima Izquierda. Informa que el TAC de Cerebro demostr  lesi nó ó ó  

isqu mica en territorio de Arteria Cerebral Posterior Derecha (habr a sido realizadaé í  

a las 01:34 horas del d a 29/8/16)í

Se deja constancia, adem s, que el d a 02 de septiembre, fue trasladado alá í  

Hospital Cl nico San Borja Arriar n para continuar su estudio y tratamiento.í á

D CIMO:É  Que, en primer t rmino, es menester recordar que la imputaci n deé ó  

responsabilidad en relaci n a la demandada que efect a el actor, dice relaci n conó ú ó  

una  supuesta  falta  de  servicio  en  que  sta  habr a  incurrido  al  concurrir  elé í  

demandante  ante  problemas  m dicos  a  la  Posta  de  urgencia  demandada.  Ené  

concreto, el reproche se encuentra dirigido a la segunda atenci n prestada al actoró  

con fecha 28 de agosto y alta el 29 de agosto del a o 2016.ñ

UND CIMO:É  Que, debe aclararse que la falta de servicio puede perfilarse como 

“… el incumplimiento de un deber de servicio. Ese incumplimiento puede consistir  

en que no se preste un servicio que la Administraci n ten a el deber de prestar,ó í  

sea prestado tard amente o sea prestado en una forma defectuosa de conformidadí  

con el est ndar de servicio que el p blico tiene derecho a esperará ú ” (Barros, B. E. 

“Tratado de Responsabilidad Extracontractual”, 2007, p. 507).
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Agrega el autor citado que “…la normalidad del servicio tiene que ver con 

expectativas de la comunidad: no se refiere a aquello que uno quisiera como  

servicio eficiente …, sino a aquello a que se tiene derecho a esperar. …”(autor y 

obra citada, p gina 511).á

Ahora, trat ndose de Cl nicas y Hospitales, el citado profesor Barros Bourieá í  

opina que “la responsabilidad de cl nicas y hospitales por el hecho propio tieneí  

por antecedente t pico no haber dispuesto de los medios necesarios para prestar losí  

servicios. Se trata de una culpa en la organizaci nó , …”. Y luego, en relaci n aó  

servicios  p blicos  de  salud  se ala  que  “ú ñ An logas  caracter sticas  presenta  laá í  

responsabilidad de los servicios p blicos de salud por falta de servicio, porque staú é  

est  referida a la defectuosa organizaci n, que provoca la ejecuci n anormal oá ó ó  

deficiente del servicio, ..”(autor y obra citada, p ginas 691 y 692).á

Resulta  indiscutible,  por otro lado,  que la  demandada es  una instituci nó  

p blica autogestionada, lo que se grafica por la circunstancia que el Consejo deú  

Defensa del Estado asumi  su defensa en virtud del art culo 3 N°3 del D.F.L.ó í  

N°1 de Hacienda, que fij  el texto refundido y sistematizado de la Ley Org nicaó á  

del Consejo de Defensa del Estado.

Por ello, concuerda esta sentenciadora con el actor, en que en la especie 

resultan aplicables las normas que establecen la denominada Responsabilidad Civil 

del Estado, establecida en los art culos 6°, 7° y 38° inciso segundo  í de la 

Constituci n Pol tica de la Rep blica, en los art culos 4° y 44 de la Ley Org nicaó í ú í á  

Constitucional N°18.575 sobre Bases de la Administraci n del Estado, y en eló  

art culo 1° del DFL N°1, de 2005, del Ministerio de Salud y en el art culo 38í í  

de la Ley del AUGE.

En especial, cabe reiterar las citas efectuadas por el actor en su libelo de 

demanda al art culo 44 de la Ley Org nica Constitucional N°18.575, que dispone,í á  
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en lo pertinente, que “Los rganos de la administraci n ser n responsables deló ó á  

da o que causen por falta de servicioñ ”; y la cita que el demandante efect a delú  

art culo 1° del DFL N°1, de 2005, del Ministerio de Salud, de la siguienteí  

manera: “El servicio de salud y sus funcionarios tienen la obligaci n legal deó  

adoptar las acciones positivas y oportunas en pro de los pacientes”; e igualmente 

la que efect a en relaci n al art culo 38 de la Ley N°19.966 que Establece unú ó í  

R gimen de Garant as en Salud, prevendr a que “é í í los rganos de la Administraci nó ó  

en materia sanitaria ser n responsables de los da os que causen a particulares porá ñ  

falta de servicio.”

 Finalmente,  la  imputaci n  concreta  o el  reproche  directo  se  encuentraó  

referida al hecho de los dependientes, en el caso en concreto de los m dicos deé  

dicha instituci n, no siendo necesario que se particularice cu l de ellos, quienes noó á  

habr an actuado en conformidad a la lex artis m dica aplicable al demandante y suí é  

padecimiento.

 

 DUOD CIMO:É  Que, este sentido el perito m dico designado por el tribunal, doné  

Arturo Olivares Pemjean, se al  en su informe pericial (folio 128) lo siguiente:ñ ó

“ … V. 2.- DE LOS ASPECTOS TECNICOS:

A)  El caso corresponde a un paciente del sexo masculino, de 67 a os de edad,ñ  

portador  de  morbilidades  consideradas  factores  de  riesgo  de  ACCIDENTE 

CEREBRO-VASCULARES.

B)  Don Nelson Eyzaguirre, sufri  2 episodios de esta patolog a, cuyos manejosó í  

asistenciales fueron realizados con prestaciones de salud otorgadas, secuencialmente,  

en Servicios de Urgencia del Hospital de Urgencias Asistencia P blica (HUAP), enú  

modalidad  Abierta  (ambulatoria);  en  Cl nica  Asistencial  HUAP  en  modalidadí  

cerrada (hospitalizado); Hospital Salvador (Atenci n Ambulatoria); Hospital Cl nicoó í  
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San Borja Arriar n-en ambas modalidades; y en Consultas Privadas, cuyos registrosá  

han servido de base para este peritaje. 

c)  El primer episodio se inici  con una TRIADA SINTOMATICA - Disartriaó  

(alteraci n  del  lenguaje);  alteraciones  visuales  y paresia  braquial  unilateral-  enó  

domicilio, motivando la primera atenci n en el Servicio de Urgencia HUAP, el d aó í  

06 de agosto de 2016. El paciente recibi  atenci n inmediata, a partir de las 14:41ó ó  

horas, previa categorizaci n de Urgencia C1 (Grave). De acuerdo al protocolo GESó  

de  ACV,  se  sigui  estrictamente  el  flujograma asistencial  correspondiente,  conó  

Scanner de Cerebro precoz y evaluaci n neurol gica oportuna y otras acciones yó ó  

procedimientos contemplados en dicho protocolo. A la inicial atenci n en el servicioó  

de urgencia, sobrevino la HOSPITALIZACION. Hubo una evoluci n favorable deló  

paciente, con desaparici n de los s ntomas, siendo dado de alta el d a 12 del mismoó í í  

mes, con indicaciones precisas, destacando el empleo de f rmacos antiagregantesá  

plaquetarios y anticoagulantes (dipiridamol).  En esta etapa, no hubo evaluaci nó  

oftalmol gica  por  especialista.  Se  program  una  interconsulta  a  Consultorio  deó ó  

Neurolog a  del  Hospital  Cl nico  San  Borja  Arriar n  (HCSBA),  el  d a  01  deí í á í  

septiembre de 2016, es decir, 20 d as despu s del alta.í é

d)  A la espera de esta consulta, el Sr. Eyzaguirre presenta el d a 28 deí  

agosto, en su domicilio, cefalea y alteraci n visual, motivo por el que consultaó  

nuevamente en el Servicio de Urgencia HUAP, donde se inicia la atenci n con laó  

categorizaci n C3, a las 01 horas del d a 29, aproximadamente 4 horas despu s deó í é  

iniciada  la  sintomatolog a.  Los  registros  permiten  deducir  que  en  el  procesoí  

diagn stico no se consider  debidamente el antecedente de ACV "antiguo" (recienteó ó  

no secuelado), de manera tal que no se plante  como primera hip tesis diagn stica,ó ó ó  

un  nuevo  Accidente  Cerebro-  Vascular,  habida  consideraci n  que  el  principaló  

predictor de un ACV es el antecedente de uno previo. As  las cosas no huboí  
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aplicaci n  de  protocolo  GES  y  ACV  y  se  diagnostic  Cefalea  Tensional  eó ó  

Hipertensi n Arterial (por antecedentes y la toma de los signos vitales).ó

e)  La persistencia e intensificaci n de los s ntomas oblig  al paciente a unaó í ó  

NUEVA CONSULTA, en el mismo Servicio de Urgencia, la que se inici  a lasó  

18:16 horas del d a 29 de agosto, es decir menos de 20 horas despu s de laí é  

anterior, con la categorizaci n C-3 en Triage. Esta prestaci n se caracteriz  por laó ó ó  

ausencia de registros del proceso semiol gico que, de manera est ndar se debeó á  

aplicar en toda atenci n m dica. Es as  como se repiti  el diagn stico formulado enó é í ó ó  

la consulta previa, sin dar importancia a los antecedentes ni a la persistencia e  

intensificaci n  de  UNA  DUPLA  SINTOMATICA-CEFALEA  Y  ALTERACI Nó Ó  

VISUAL, patognom nica de ACV.ó

f)  Fue  por  espont nea  decisi n  del  paciente  y  familiares  que,  en  talesá ó  

circunstancias concurrieron a una consulta oftalmol gica privada, durante la cual,ó  

con  adecuada  evaluaci n  ocular  -ausente  en  las  evaluaciones  previas  -  seó  

diagnostic  HEMIANOPSIA HOMONIMA debida a un ACV en desarrollo, y laó  

inmediata  derivaci n  a un NEUROLOGO,  la  Dra.  Gaete quien lo deriv  conó ó  

interconsulta URGENTE al Hospital Salvador, desde donde "por falta de cama", se  

envi  al paciente al hospital de origen - HUAP.ó

El  Perito  que  suscribe  ha  tenido  a  la  vista  los  informes  de  los  especialistas  

mencionados.

g)  De  acuerdo  a  los  registros  del  comprobante  de  atenci n  en  Hospitaló  

Salvador, los m dicos tratantes tomaron conocimiento de los antecedentes del SR.é  

Eyzaguirre, incluido el informe de un TAC de Enc falo: "Hipodensidad T mporoé é  

Occipital Derecho de aspecto sub agudo".

h)  La hospitalizaci n del paciente en HUAP se inici  con la atenci n en eló ó ó  

servicio de urgencia, a partir de las 01 horas del d a 31 de agosto, se considerabaí  
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re-ingreso. En este hospital permaneci  internado hasta el d a siguiente,  siendoó í  

trasladado  al  HCSBA,  para  continuar  su  estudio  y  manejo.  En  este  centro  

asistencial  ingres  con  los  diagn sticos  de:  ACV  ISQUEMICO  OCCIPITALó ó  

DERECHO.  Y,  como  antecedente:  el  ACV  HISQUEMICO  ROLANDICO 

IZQUIERDO no secuelado el d a 6 de agosto; y la Hipertensi n Arterial Cr nica.í ó ó

Resulta  de inter s  se alar  que el  estudio consider  la  repetici n  de ex menesé ñ ó ó á  

cardiacos,  constatando  la  etiolog a  de  los  tromboembolismos  y  ACV  ENí  

TAQUIARRITMIA  CARDIACA  POR  FIBRILACION  AURICULAR  FLUTTER 

AURICULAR FRECUENTE. …”.

Fue dado de alta el d a 12 de septiembre con indicaciones precisasí .

En este sentido, la ponderaci n que debe darse a la pericia se alada es alta,ó ñ  

pues la demandada no aport  la opini n de alg n perito que contrastara los hechosó ó ú  

y  la  interpretaci n  de  estos  efectuada  por  el  perito  Sr.  Olivares  Pemjean,  yó  

tampoco  aport  otros  antecedentes  cient ficos  al  efecto.  Las  observaciones  queó í  

dirigi  en  contra  de  la  pericia  (folio  140)  se  circunscribieron  nicamente  aó ú  

se alar que sta s lo se limitar a “…ñ é ó í a emitir m s bien un juicio de valor respectoá  

del actuar de otro m dico indicando que, en su opini n, el m dico tratante debié ó é ó 

preveer un nuevo ACV en un paciente por el s lo antecedente de uno previo, sinó  

secuela, debiendo de este modo activar un protocolo GES destinado al manejo de  

un paciente diagnosticado con dicha patolog a, ello sin especificar o fundar coní  

claridad y detalle, las razones m dicas de tal requerimientoé …”, observaci n que noó  

comparte esta sentenciadora, pues por una parte el perito alude precisamente a que 

la actuaci n de los m dicos de la demandada no se ci  a la lex artis, fijada enó é ñó  

este  caso  por  el  Protocolo  GES y ACV, al  no considerar  debidamente  como 

primera hip tesis diagn stica un nuevo ACV (accidente cerebro vascular), teniendoó ó  

en cuenta el primer ACV que hab a sufrido el actor y su proximidad en el tiempoí  
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a este segundo evento.  Adem s,  este peso probatorio alto otorgado al referidoá  

informe, encuentra asimismo explicaci n en que los hechos que en l se narran, sonó é  

aquellos que se encuentran se alados en la Ficha Cl nica y los Datos de Atenci nñ í ó  

de Urgencia emanados de la propia demandada y de otro recinto hospitalario. 

  Finalmente,  el perito Sr.  Olivares  Pemjean,  concluye a ra z de lo antesí  

descrito que “… VI. CONCLUSIONES:

1.- Efectivamente hubo 2 diferentes ACCIDENTES VASCULARES CEREBRALES  

ISQUEMICOS, a saber: el ocurrido el d a 6 de agosto de 2016- rol ndico izquierdoí á  

no secuelado y tratado adecuadamente en Hospital HUAP, entre los d as 6 y 12 deí  

agosto de 2016. El manejo asistencia se desarroll  a la GUIA GES de ACV.ó

En esta etapa no particip  un especialista Oftalm logo. La sintomatolog aó ó í  

ocular cedi  espont neamente, as  como tambi n la disartria y la paresia braquial,ó á í é  

por tal motivo se justifica la observaci n de T.I.A. como diagn stico alternativo aló ó  

ACV, pues la diferencia radica, precisamente, en la duraci n del cuadro cl nico.ó í

Averiguaciones del Perito respecto de la no concurrencia del oftalm logo enó  

los casos de alteraciones visuales como sintomatolog a de cuadro cl nico, permitení í  

informar que un m dico internista de urgencia y un Neur logo estar an capacitadosé ó í  

para esta evaluaci n.ó

Otro dato a considerar, como importante en la etapa posterior al alta de  

este paciente y de todos aquellos que se atiendan en iguales circunstancias, es que  

el anticoagulante que indica - D1PIRIDAMOL- se entrega en dosis para tres d así  

despu s  del  alta.  Como  su  administraci n,  deber a  continuar,  corresponder aé ó í í  

adquirirlo  al  paciente.  En  el  caso  del  Sr.  Eyzaguirre,  en  la  ficha  no  existe  

registrado entre los f rmacos que recib a, al momento de ser internado en HCSBA.á í
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Es opini n del suscrito que, como patolog a GES, la anticoagulaci n estandoó í ó  

justificada, tambi n deber a ser cubierta por este plan.é í

2.- En el segundo ACV ocurrido a partir del d a 28 de agosto, el manejo delí  

HUAP no fue adecuado, de conformidad a los protocolos m dicos en la materia.é  

Hubo  errores  diagn sticos  inexplicables  y  debidos  al  imperfecto  desarrollo  deló  

procedimiento diagn stico, toda vez que, por atenciones previas en el mismo Centroó  

AsistenciaI, todas registradas en la Ficha del Paciente, se debi  tener en cuenta laó  

alta  probabilidad  de  un  nuevo  ACV.  Si  bien  las  alteraciones  visuales  que  

denunciaba el paciente en ambas consultas HUAP los d as 28 y 29 de agosto,í  

tambi n se pueden dar en cefaleas tensionales, en este caso primaba el antecedenteé  

de ACV PREVIO, el cual era conocido por HUAP, como para considerar un  

nuevo  episodio  e  iniciar  el  protocolo  GES  en  todo  su  FLUJOGRAMA 

ASISTENCIAL,  lo  que no ocurri  y  haya tenido que ser  la  participaci n  deó ó  

especialistas privados externos, a quienes recurri  el paciente por propia iniciativa,ó  

quienes acertaron con el diagn stico, pero en tiempo posterior a su inicio ya noó  

tendr an  indicaci n  las  medidas  terap uticas  ideales:  TROMBOLISIS  oí ó é  

ENDARTERECTOMIA, si  hubiesen estado indicadas.  Debido a lo expuesto,  de  

haberse cumplido con los protocolos m dicos en especial, con la Gu a Cl nica GES.é í í  

Minsal. Flujograma. Manejo del Paciente con ACV/TIA Agudo, era previsible por  

el  equipo  m dico  que  atendi  al  paciente,  que  ste  pudiera  experimentar  uné ó é  

Accidente Vascular Encef lico, ya que, en su primera estad a en HUAP, se hizo elá í  

c lculo "ABCD Score 1" al paciente y ste obtuvo la puntuaci n m ximaá é ó á

3.- La hemianopsia hom nima izquierda se produjo en relaci n con el segundoó ó  

ACV, cuya consulta ocurri  en un per odo posterior al inicio de los s ntomas que,ó í í  

de  haber  sido  adecuadamente  diagnosticado,  habr a  permitido  alguna  de  esasí  
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medidas terap uticas que bien podr a haber evitado la p rdida de la signolog aé í é í  

visual que experiment  el pacienteó ”.

 Resumiendo lo anterior, el perito aludido concluye que la “hemianopsia 

hom nima izquierda” (perdida del campo visual del ojo izquierdo del actor) seó  

produjo a ra z de la infracci n a la lex artis m dica en que incurrieron los m dicosí ó é é  

de la demandada a prop sito del segundo ACV sufrido por el actor, el que fueó  

mal diagnosticado y mal tratado, atendido los protocolos m dicos contemplados ené  

la Gu a Cl nica Ges, en especial, atendido el antecedente del reciente ACV queí í  

hab a sufrido el demandante.í

Nuevamente, esta sentenciadora le confiere el m s alto grado de persuasi n aá ó  

las conclusiones efectuadas por el perito Sr. Olivares Pemjean, por las razones antes 

referidas y, adem s, por estimar que igualmente estas conclusiones se ajustan al iterá  

de los hechos y sus consecuencias.  En efecto,  en el primer episodio de ACV 

sufrido por el actor, la demandada despleg  los medios aconsejados por la lex artisó  

y  el  resultado  fue  que  el  demandante  super  el  incidente  sin  mayoresó  

complicaciones. Sin embargo, en el segundo incidente sufrido por el actor, a pesar 

del antecedente previo del ACV reciente y la sintomatolog a que experimentaba elí  

actor (visi n nublada, dolor de cabeza) no se aplic  el mismo protocolo, y s lo aó ó ó  

ra z  de  la  consulta  privada  al  oftalm logo  Dr.  Kohn y su  derivaci n  a  unaí ó ó  

neur loga, pudo advertirse que el actor estaba desarrollando otro ACV. Tampoco esó  

dable estimar que este ACV fuera uno distinto al que se evidenciaba en la consulta 

del 28 de agosto de 2016, pues la consulta al oftalm logo antes referido se efectuó ó 

el d a 29 de agosto del 2016, es decir, el mismo d a del alta dada por el doctor deí í  

la demandada, en tanto que, la atenci n en el Servio de Urgencias del Hospitaló  

Salvador, efectuada a ra z de la derivaci n urgente que el se alado oftalm logoí ó ñ ó  
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hizo, se realiz  el 30 de agosto de 2016. Es decir, no hubo pr cticamente soluci nó á ó  

de  continuidad,  por  lo  que  puede  estimarse  que  el  ACV  diagnosticado 

presuntivamente por el referido profesional Sr. Kohn, corresponde a aquel que se 

estaba desarrollando al consultar el actor en la posta de Urgencia demandada y que 

no  fue  advertido  por  los  profesionales  que  lo  atendieron  all ,  por  una  malaí  

aplicaci n de la lex artis que deb a utilizarse para el caso en concreto. En esteó í  

sentido, la neur loga que atendi  al actor en la urgencia del Hospital Salvador,ó ó  

utiliz  adem s de la campimetr a practicada por el oftalm logo Sr. Khon, el TACó á í ó  

(tomograf a axial  computarizada) que se le hab a practicado al demandante ení í  

dependencias de la demandada el 28 de agosto. Es decir, un examen practicado por 

la propia demandada, ya permit a advertir el ACV que estaba desarrollando elí  

actor.

Por todo ello, estima esta sentenciadora que efectivamente concurre respecto 

de la demandada, responsabilidad civil por falta de servicio, por mala aplicaci n deó  

la lex artis en relaci n al actor.     ó

D CIMO TERCERO: É Que, en lo referente a la relaci n de causalidad, como yaó  

se adelant  en el motivo anterior, el ACV sufrido por el actor, y ra z del queó í  

perdi  el  campo  visual  del  ojo  izquierdo  y  que  motiv  su  declaraci n  deó ó ó  

incapacidad por la autoridad m dica pertinente, se estaba desarrollando cuando elé  

actor ingres  a la Posta demandada el 28 de agosto de 2016, y no fue advertidoó  

por los m dicos de esta, por una mala aplicaci n de la lex artis. Sin embargo, ené ó  

el primer ACV, el del 06 de agosto de 2016, el actor si fue atendido conforme el 

protocolo que debe seguirse en dichos casos y que entrega la gu a del Minsal. Elí  

resultado del diagn stico acertado y el tratamiento adecuado fue que el actor noó  
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sufri  las complicaciones (heminopsia), ni otras, que si experiment  cuando no se leó ó  

diagnostic  acertadamente el ACV y, por ende, no se le aplic  el tratamientoó ó  

indicado para esos casos. 

Por ello, es dable se alar que si se suprime mentalmente la causa (malñ  

diagn stico  y  mal  tratamiento  de  un  ACV)  el  da o  sufrido  por  el  actoró ñ  

(heminopsia hom nima izquierda, o sea la perdida del campo visual de su ojoó  

izquierdo) este resultado da oso, no se habr a producido.ñ í

Por eso, estima esta sentenciadora que, entre la falta de servicio reprochada 

a la demandada y la perdida de campo visual del ojo izquierdo del actor, existe 

una relaci n de causa-efecto.ó

D CIMO CUARTO:É  Que, es menester ahora hacerse cargo de los da os que elñ  

actor  demanda  producto  de  la  falta  de  servicio  denunciada  respecto  de  la 

demandada.

En primer t rmino, conviene delimitar el concepto de da o. En este sentidoé ñ  

estima esta sentenciadora es necesario recordar la definici n que hac a de l eló í é  

tratadista  Arturo  Alessandri  Rodr guez  como  "í es  todo  detrimento,  perjuicio,  

menoscabo, dolor o molestia que sufre un individuo en su persona, bienes, libertad,  

honor, cr dito, afectos, creencias, etcé .". Tambi n, se ha elaborado un concepto deé  

da o a partir de los intereses que merecen leg tima tutela jurisdiccional, conceptoñ í  

que se enuncia de la siguiente manera: "la p rdida o menoscabo, perturbaci n oé ó  

molestia de un inter s leg timo ante el ordenamiento normativo, as  dicho inter s,é í í é  

atendido  su  reconocimiento  y  amparo  jur dico,  represente  o  no  un  derechoí  

subjetivo".
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Para que el da o sea indemnizable debe cumplir una serie de requisitos.ñ  

Estos son:

1.- Que el da o sea cierto y no meramente eventual, ello exige que noñ  

exista duda de que el da o existi , sea este actual o futuro.ñ ó

2.- Que se lesione un derecho subjetivo o un inter s legitimado por elé  

ordenamiento jur dico.í

3.-  Que sea directo, esto es la p rdida, menoscabo o perturbaci n debeé ó  

ser consecuencia inmediata y necesaria del hecho que lo provoca.

4.-  Que sea causado por obra de un tercero distinto de la v ctima.í

5.- Que el da o no se encuentre reparado.ñ

Por  otro  lado,  pueden  ser  clasificados  como;  da o  patrimonial  y  da oñ ñ  

extrapatrimonial o moral.

El da o patrimonial es aquel que afecta un bien que tiene un contenidoñ  

econ mico, que se expresa en un valor de cambio, y que puede representar laó  

p rdida o disminuci n efectiva del patrimonio de un individuo (da o emergente) oé ó ñ  

porque el hecho del autor impide que el patrimonio de la v ctima se incrementeí  

(lucro cesante).

En cuanto al  da o moral,  debe se alarse que tradicionalmente  se le hañ ñ  

concebido  como  “el  dolor,  pesar  o  molestia  que  sufre  una  persona  en  su  

sensibilidad  f sica  o  en  sus  sentimientos,  creencias  o  afectosí ”.  Como  puede 

apreciarse se trata de un concepto amplio, pero que en definitiva es asociable al 

dolor, sufrimiento o aflicci n que padece la v ctima del hecho da oso, en su seró í ñ  

interno, que lesiona sus sentimientos, afectos o tranquilidad.
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Finalmente, es necesario efectuar dos precisiones m s antes de abordar laá  

aplicaci n de estas ideas al caso en concreto. En primer t rmino, dejar claramenteó é  

asentado que el art culo 2.329 del C digo Civil establece un principio general deí ó  

derecho que puede enunciarse como “todo da o injustamente causado debe serñ  

indemnizado”.

En segundo lugar, que, en el da o extrapatrimonial, la indemnizaci n tieneñ ó  

un rol compensatorio, porque no es posible establecer un valor de reparaci n paraó  

el inter s lesionado. é

D CIMO QUINTO:É  Que, en el caso en concreto, el actor demanda dos tipos de 

da o: da o patrimonial y da o moral.ñ ñ ñ

En cuanto al da o patrimonial, se ala que deber  tomar medicamentos deñ ñ á  

por vida (xarelto de 20 mg y Amplex de 25 mg), para luego realizar un c lculoá  

entre el promedio de vida que tendr a en circunstancias normales y el valor de losí  

remedios, para arribar al valor que demanda por este concepto.

Empero, el actor no ha acompa ado a los autos ning n medio probatorioñ ú  

que permita acreditar que deber  tomar de por vida dichos medicamentos, tampocoá  

ha aportado prueba que permita acreditar el valor promedio de dichos remedios o 

el dinero que ha debido pagar para adquirirlos hasta ahora, por lo que este rubro 

de los da os demandados ser  desestimado. ñ á

D CIMO SEXTO:É  Que, en cuanto al da o moral, refiere que la perdida delñ  

campo visual del ojo izquierdo y de gran parte de la visi n de dicho ojo, lo haó  

hecho pasar a depender de quienes lo rodean, pasando de ser un ser independiente 

y aut nomo, a una persona que requiere asistencia y ayuda para casi todos susó  
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actos. Indica al efecto que incluso trasladarse dentro de su propia casa le es dif cil,í  

dificultades que se acrecientan si debe salir fuera de ella, manifestando que debe 

tomar taxis para ir de un lugar a otro, en fin, que debi  dejar de trabajar en eló  

local que ten a, cuestiones todas que le han provocado gran aflicci n y que estimaí ó  

deben ser indemnizado con la suma que peticiona.

Debe precisarse que a n cuando el da o moral tiene, por su naturaleza yú ñ  

por los intereses que se lesionan, una dificultad m s intensa para su acreditaci n,á ó  

ello no exime a quien los demanda de probarlos.  Cuesti n muy distinta es laó  

determinaci n del monto de la reparaci n, pues este representa un problema al noó ó  

existir un m todo exacto que permita su calibraci n, a n cuando la doctrina haé ó ú  

creado  algunos  principios  orientadores,  sin  embargo,  primordialmente  queda 

entregada su determinaci n a la prudencia del juez.ó

D CIMO S PTIMO:É É  Que, los testigos de la parte demandante, don Juan Manuel 

Carrasco Az a y don C sar Augusto Sampeze C rdenas declararon contestementeú é á  

(audiencia  de 18 de octubre de 2018, folio 77), que el actor hab a cambiadoí  

despu s de perder la visi n del ojo izquierdo.é ó

As , el Sr. Carrasco Az a declar  al punto 2.- de la interlocutoria de pruebaí ú ó  

que:  “Lo que s ,  es  que  don Nelson  Eyzaguirre  tuvo  un accidente  cerebroé  

vascular, el cual fue ocasionado por una negligencia m dica, ya que cuando asistié ó 

al Centro Hospitalario, no fue diagnosticado de forma correcta, donde el doctor  

que lo atendi , lo diagnostic  con una cefalea, envi ndolo a su domicilio con unó ó á  

tratamiento ambulatorio. A ra z de este accidente cerebro vascular, don Nelsoní  

qued  con graves secuelas, las cuales le imposibilitan a hacer su vida de formaó  

normal, por ejemplo, trabajar, manejar y solventarse por s  mismo, ya que esteí  

accidente le provoc  la p rdida de visi n de su ojo izquierdo. Tampoco puedeó é ó  
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ayudar en su casa, como lo hac an antes, por ejemplo, ir a buscar a su nieto alí  

colegio, cosa que, para l, era muy importante.é

Lo declarado lo s  y me consta porque lo he visto, las veces que he acudido en sué  

casa, y l tambi n me lo ha transmitidoé é ”.

A este respecto, el testigo Sr. Sampeze C rdenas declar  al mismo punto deá ó  

prueba antes referido que: “S , hubo negligencia en la atenci n al problema queí ó  

l presentaba. El diagn stico no fue el correcto de su accidente vascular cerebral.é ó  

Por la mala gesti n de atenci n, To o, o el paciente, perdi  su visi n del ojoó ó ñ ó ó  

izquierdo, no puede salir solo de su casa, no maneja, tuvo que cerrar su negocio  

por no poder atenderlo. Adem s, lo importante, l llevaba y retiraba a su nieto delá é  

colegio, ahora ya no lo hace. Sobre el monto, en mi opini n, primero, la vista noó  

tiene precio, el da o causado a su calidad de vida que ten a, unos trescientosñ í  

millones de pesos. Lo declarado lo s  y me consta porque lo viv , acompa ndoloé í ñá  

a los controles y visit ndolo en su casaá ”.

Resulta claro en los testimonios transcritos que los testigos han percibido por 

sus sentidos que el actor perdi  la visi n de su ojo izquierdo, y que ello le haó ó  

provocado trastornos en su vida cotidiana, perdiendo una actividad econ mica queó  

realizaba (la atenci n de un bazar), y perdiendo su capacidad de autovalencia yó  

por esa v a, no pudiendo realizar actividades que el demandante apreciaba, talesí  

como manejar su veh culo y llevar a su nieto al colegio. í

D CIMO OCTAVO:É  Que, a su vez, el informe pericial evacuado por la perito 

designada por el tribunal do a Blanca Andrea Mill n Baraga o (folio 137) se alañ á ñ ñ  

expresamente que: “En relaci n al rea del pensamiento se aprecian pensamientosó á  

rumiantes e intrusivos en torno a la p rdida de la capacidad laboral y de sué  
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independencia, producto de la reexperimentaci n de lo vivido en cuanto a los ACVó  

y las consecuencias que esto le ha implicado. 

En cuanto, a la memoria a corto plazo, se aprecian dificultades que se  

traducen en una inadecuada capacidad para retener informaci n, disminuyendo suó  

capacidad  de  concentraci n  y  atenci n  lo  que  tambi n  repercute  en  unaó ó é  

disminuci n en el mbito laboral y dom stico. Por otro lado, se ala haber perdidoó á é ñ  

la noci n temporal mientras se encontraba hospitalizado (“…ó no puedo escribir, 

me cuesta leer el diario, antes era asiduo a leer el diario, ahora me cuesta  

mirar, veo poco…”), (“…se me olvidan las cosas, recuerdos antiguos los 

recuerdo,  se  me  olvidan  cosas  del  momento,  no  recordaba  lo  que  hab aí  

almorzado cuando sal  del hospitalí …”), (“…ten a buena memoria antes meí  

sab a todas las licencias de conducir de los conductoresí …”). Por otro lado, 

se observa una percepci n distorsionada de s  mismo, expresado en sentimientos deó í  

vac o  y  una  disminuida  autovaloraci n,  lo  anterior,  se  ver a  potenciado  porí ó í  

elementos de su funcionamiento psicol gico.ó

En torno a la esfera emocional, se aprecia un estado emocional negativo  

persistente el cual se habr a acrecentado de forma posterior al padecimiento de losí  

ACV, disminuyendo la confianza en s  mismo, en tal sentido, relata que antes deí  

que ocurriera el hecho que le gener  la disminuci n del campo visual en el ojoó ó  

izquierdo se habr a sentido con seguridad en s  mismo, pudiendo aportar apoyandoí í  

en la conducci n y transporte de su nieto hacia el colegio, lo cual actualmente noó  

puede realizar, adem s ayudaba a su esposa en el emprendimiento del comercioá  

que instalaron en su casa,  lo cual ahora no puede hacer,  no pudiendo seguir  

adelante  con  esa  fuente  econ mica  (“…ó yo  conduc a  mi  veh culo,  despu sí í é  

trabajaba  con mi  se ora,  ten amos  un bazar-  almac n  y nos  serv a  comoñ í é í  

ayuda monetaria…”). 
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Por otro lado, se observa un nimo melanc lico y frustraci n respecto de losá ó ó  

hechos acontecidos y las secuelas f sicas en su campo visual, lo que repercute ení  

su autoimagen y en la restricci n de interacciones sociales (“…ó me sent a mal porí  

mi deficiencia a la vista, sent a angustia y pena por m , por c mo era mií í ó  

vida antes, era feliz, disfrutaba de la vida, no ten a problemasí …”).

Adem s, se aprecia una disminuci n del inter s en actividades significativas,á ó é  

las que se manifiestan en una restricci n de sus actividades cotidianas (“…ó perdí 

mi libertad, ya no puedo salir solo, tengo que salir acompa ado de alguien,ñ  

mi  se ora,  ya  no  puedo  compartir  con  mis  amigos,  convivencias,  mis  exñ  

compa eros de trabajo, me invitan y no puedo ir porque tendr a que ir conñ í  

mi se orañ …”),(“…no salgo, estoy metido en mi casa, vivo encerrado…”). 

En relaci n al rea interpersonal se aprecia un sentimiento de desapego enó á  

relaci n  a  los  dem s,  refiriendo  un  aislamiento  voluntario  en  ste  mbito,  loó á é á  

anterior se correlacionar a con un sentimiento de Despersonalizaci n, respecto a noí ó  

ser la misma persona despu s de transcurridos los hechos (“…é tuve que entrar a 

conocer  mi  casa,  perd  la  noci n  de c mo era  mi  casa,  la  cuadra  dondeí ó ó  

viv a era todo diferenteí …”).

Por otra parte, es posible pesquisar conductas de evitaci n en relaci n a noó ó  

compartir con amistades por no sentirse autovalente y por tanto le es imposible  

salir solo de su inmueble.

Asimismo,  se  pesquisaron elementos  en la  l nea  depresiva  expresados  ení  

sentimientos de tristeza e irritabilidad (“…el dolor m s grande fue no poderá  

conducir nunca m s, dej  de ir a dejar a mi nieto al jard n, dej  el bazar,á é í é  

mi genio, mi car cter ha cambiado muchoá ...”), (“…a veces me emociono, 
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lloro, veo el sacrificio que hace mi familia, hay actitudes que tengo, el mal 

genio m o y me arrepiento de mis actitudesí …”). Asimismo, el evaluado sufr aí  

de crisis  de  p nico  de manera posterior  a la  hospitalizaci n,  s ntomas que seá ó í  

encuentran en remisi n.ó

Lo anteriormente mencionado, se podr a manifestar de manera paralela a uní  

Trastorno de Estr s Postraum tico.é á

En concordancia al an lisis de los antecedentes y entrevista a Don Nelsoná  

Eyzaguirre Merino, es posible se alar que:ñ

1) Respecto del funcionamiento psicol gicoó

El evaluado presenta un desarrollo global deficitario, presentando un d ficité  

en su capacidad cognitiva, sobre todo repercusiones en su memoria a corto plazo,  

funciones de atenci n y concentraci n. Posee una disminuci n en el rea afectiva,ó ó ó á  

presentando sentimientos de baja autoestima y minusval a.í

 Se observa una disminuida capacidad para controlar sentimientos de irritabilidad y•  

baja tolerancia a la frustraci n. Adem s, frente a situaciones que le generan estr s,ó á é  

pena o frustraci n tender a a replegarse sobre s  mismo hasta el momento en queó í í  

libera sus emociones de manera poco asertiva.

2) Respecto del an lisis de Da o Ps quico del evaluadoá ñ í

 En base a la entrevista y a los criterios diagn sticos del Manual Diagn stico y• ó ó  

Estad stico de los Trastornos Mentales (DSM 5), se logr  establecer la presencia deí ó  

Da o Ps quico, configurando un diagn stico de Trastorno de Estr s Postraum ticoñ í ó é á  

(TEPT) y Sintomatolog a en la L nea Depresiva, asociados a la Negligencia M dicaí í é  

acontecida el a o 2016 por parte del Hospital de Urgencia Asistencia P blica Dr.ñ ú  
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Alejandro del R o, generando graves perjuicios y consecuencias tanto f sicas comoí í  

psicol gicas en el evaluado, las que fueron detalladas en el ac pite anterior.ó á

 Es importante se alar que seg n apartado de comorbilidad en Diagn stico de• ñ ú ó  

Trastorno de Estr s Postraum tico consignado en DSM-5, se podr an manifestaré á í  

s ntomas que cumplan con el diagn stico de otro trastorno el cual corresponde ení ó  

este caso a sintomatolog a en la l nea depresiva.í í

 Se sugiere que el evaluado asista de manera regular a tratamiento psicol gico con• ó  

el fin de desarrollar herramientas de apoyo frente a sentimientos de angustia,  

tristeza, minusval a tanto como manejo y control de la irritabilidadí ”.

Es necesario consignar que la parte demandada por presentaci n de fecha 12ó  

de julio de 2019, folio 140, observ  el informe pericial antes transcrito, fundadoó  

en que, en su parecer, no se pod a constatar que la metodolog a enunciada por laí í  

perito se hubiere aplicado efectivamente; adem s, lo observa por fundarse en lasá  

declaraciones del propio demandante y de su hija; cuestiona igualmente el informe 

por no haber entrevistado al peritado en m s de una ocasi n; finalmente, pone ená ó  

duda las  conclusiones  a  que arriba  la  perito,  pues  cree  que no se  encuentra 

suficientemente fundado que el da o descrito por ella, sea producto de los hechosñ  

atribuidos a la Posta de Urgencia, estimando que dichos da os pueden tener otrosñ  

or genes (comorbilidad).í

En este  sentido,  estima  esta  sentenciadora  que  no  podr a  elaborarse  uní  

informe pericial acerca de da o psicol gico sin la entrevista del lesionado y suñ ó  

entorno. Es decir, para apreciar los cambios conductuales, el impacto en la vida de 

la v ctima, resulta imprescindible contar con lo que relaten el propio lesionado y suí  

entorno m s cercano, que generalmente ser n sus familiares. Las dudas que puedaná á  
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generarse  por  la  primac a  el  inter s  propio  en  relaci n  a  la  veracidad  de loí é ó  

declarado,  deben  quedar  entregadas  al  juzgamiento  del  perito  que  realiza  la 

entrevista,  pues  esta  persona  es  la  que  tiene  la  experiencia  y  conocimientos 

profesionales para efectuar tal an lisis.á

En cuanto a las dudas  que la  metodolog a y la fundamentaci n  de lasí ó  

conclusiones manifestadas por la demandada, debe se alarse que la perito indic  lasñ ó  

metodolog as que aplic  al caso en concreto, y. la forma en como arrib  a susí ó ó  

conclusiones. No cree esta sentenciadora que pueda exigirse al perito que evacua un 

informe un est ndar que implique “explicar lo que explica” como aspira la parteá  

demandada. Finalmente, y en relaci n a la posibilidad de que existan otras fuentesó  

del da o psicol gico, debe se alarse que, en este sentido, los peritos formulan enñ ó ñ  

sus conclusiones una causa probable del da o, pero, en definitiva, es el juez queñ  

conoce del asunto, relacionando todos los elementos de convicci n que obran en eló  

expediente,  el que determinar  en definitiva si  existe la relaci n de causalidadá ó  

necesaria entre el hecho reprochado y el resultado da oso.ñ

Por estos razonamientos, las observaciones efectuadas por la demandada a la 

pericia en an lisis, no ser n consideradas.á á

       

D CIMO  NOVENO:É  Que,  entrando derechamente  al  an lisis  de la  pericia,  laá  

perito determina que el demandante sufre de un Da o Ps quico, configurando unñ í  

diagn stico de Trastorno de Estr s Postraum tico (TEPT) y Sintomatolog a en laó é á í  

L nea Depresiva. Para arribar a estas conclusiones, utiliza lo declarado en entrevista,í  

tanto por el actor, como por su hija, do a Marcela Alejandra Eyzaguirre Mu oz.ñ ñ  

En este sentido, ambos se alaron a la perito en forma conteste, que a ra z de lañ í  
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perdida de la visi n del ojo izquierdo, el actor hab a perdido la capacidad deó í  

autovalerse, transform ndose en una persona dependiente de los dem s, y que elloá á  

lo  priv  de  actividades  que  el  actor  reconoc a  como  importantes  para  l.  Eló í é  

sufrimiento que esto trajo aparejado salta a la vista con las citas que efect a laú  

perito de la  entrevista  al  demandante,  como por ejemplo:  (“…el  dolor  m sá  

grande fue no poder conducir nunca m s, dej  de ir a dejar a mi nieto alá é  

jard n, dej  el bazar, mi genio, mi car cter ha cambiado muchoí é á ...”); (“…a 

veces  me  emociono,  lloro,  veo  el  sacrificio  que  hace  mi  familia,  hay 

actitudes  que  tengo,  el  mal  genio  m o  y  me  arrepiento  de  misí  

actitudes…”);  (“…perd  mi  libertad,  ya  no  puedo  salir  solo,  tengo  queí  

salir  acompa ado  de  alguien,  mi  se ora,  ya  no  puedo  compartir  con  misñ ñ  

amigos, convivencias, mis ex compa eros de trabajo, me invitan y no puedoñ  

ir porque tendr a que ir con mi se oraí ñ …”);(“…no salgo, estoy metido en 

mi casa, vivo encerrado…”).

Pues bien, estas conclusiones y los hechos en que se sustentan, se encuentran 

en consonancia con lo declarado por los testigos del actor, ya que ambos se alaronñ  

esas mismas actividades como importantes para el actor y el sufrimiento que le 

ocasionaba no poder ejecutarlas y el dolor que le provocaba el haber perdido su 

independencia.

Por otro lado, la sana raz n permite estimar que una persona promedio, queó  

se ve privada de un sentido como el de la vista, aunque sea parcialmente como 

ocurre en el  caso en concreto,  producir  una afectaci n  de la  vida que estaá ó  

persona llevaba hasta ese momento.

Por todas estas consideraciones, se tendr  por acreditado que el actor a ra zá í  

de haber perdido el campo visual del ojo izquierdo y parte importante de la visi nó  
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de dicho ojo, al punto de ser declarado por el ente gubernamental pertinente con 

una  discapacidad  SEVERA/67,50%,  causa  principal  FISICA,  causas  secundarias 

SENSORIAL VISUAL, con MOVILIDAD REDUCIDA, ha sufrido da o moral, yñ  

como ya se estableci  en esta sentencia, que entre la perdida de la visi n se aladaó ó ñ  

del ojo izquierdo y la falta de servicio denunciada respecto de la demandada, existe 

relaci n causa-efecto, por lo que este da o moral sufrido por el actor es atribuibleó ñ  

a dicha falta de servicio.

VIG SIMO:É  Que, toca a hora determinar el monto con el que el da o descritoñ  

debe ser indemnizado. A este respecto, ya se se al  que este valor no constituyeñ ó  

una reparaci n, porque el bien afectado no tiene un aval o econ mico de mercado,ó ú ó  

sino que constituye un valor de compensaci n.ó

En este sentido, esta sentenciadora estima que la posibilidad de determinar 

este valor, debe presidirse por algunos elementos que permitan una determinaci n loó  

m s objetiva posible. á

As , en primer t rmino, debe indicarse que el afectado es el que reclama suí é  

propio da o, es decir, existe una proximidad absoluta entre el da o y la personañ ñ  

que lo padece.

En segundo lugar, en relaci n a la intensidad del da o, debe repararse enó ñ  

que el actor sufri  la perdida del campo visual del ojo izquierdo, y parte de laó  

visi n de dicho ojo, pero que no se ha consignado que sufriera que perdiera laó  

visi n del ojo derecho, por lo que debe presumirse que la conserva. Entonces, seó  

ha visto privado de la visi n de uno de sus ojos. Empero, esta reducci n parcial deó ó  

uno de sus sentidos ha provocado que sea declarado incapacitado f sicamente por laí  
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autoridad pertinente, y, adem s, esta perdida parcial de su visi n le ha provocadoá ó  

un cuadro de estr s post traum tico y una depresi n que deben ser tratadas.é á ó

En tercer lugar, y relacionado a los razonamientos del p rrafo anterior, estosá  

resultados da osos se prolongar n en el tiempo. En este sentido, el conocimiento deñ á  

la ciencia y t cnicas actuales, no permitir n al actor recuperar su visi n del ojoé á ó  

izquierdo, es este, un resultado da oso que lo acompa ara por el resto de su vida.ñ ñ  

Sin embargo, y aun cuando la perito Sra. Mill n Baraga o no se pronuncia alá ñ  

efecto,  no se tiene certeza si  el  da o psicol gico sufrido por el  actor (estr sñ ó é  

postraum tico y depresi n) ser n permanentes o no. Incluso, podr a pensarse que elá ó á í  

tratamiento de estos (que la perito aconseja) pudiere terminar con estas secuelas. 

Por todo ello, estima esta sentenciadora que el da o moral sufrido por elñ  

actor a ra z de la falta de servicio que reprocha a la demandada, puede estimarseí  

prudencialmente en la suma de $40.000.000.- (cuarenta millones de pesos).

VIG SIMO PRIMERO:É  Que, la suma a que se ha condenado a la demandada, 

deber  ser pagada reajustada debidamente conforme a la variaci n que experimenteá ó  

el ndice de Precios al Consumidor, entre la fecha en que esta sentencia quedeÍ  

ejecutoriada y la fecha de su pago efectivo.

Sobre el capital reajustado en la forma precedente, se aplicar  el inter sá é  

corriente que se devengue entre la fecha en que esta sentencia quede en estado de 

firme y la fecha en que se produzca el pago efectivo.
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VIG SIMO SEGUNDO:É  Que, los dem s antecedentes que obran en la causa, ená  

nada alteran lo precedentemente concluido, en especial, la absoluci n de posicionesó  

solicitada por el demandante, respecto del representante legal de la demandada, 

pues, en esta persona, aun cuando manifest  haber le do la ficha cl nica del actor,ó í í  

igualmente manifest  desconocer una serie de antecedentes, al tiempo que neg  laó ó  

efectividad de la  mayor a de las  posiciones  que no se  retiraron por  la  parteí  

demandante. En este sentido, la negativa de los hechos afirmados categ ricamenteó  

no produce efecto probatorio, sino que m s bien, impone la carga de probatoria deá  

acreditar dichos hechos, al actor.

Por otro lado, tampoco se considerar n el certificado de conciliaci n, ni laá ó  

escritura de personer a, aportadas por el actor, ni las personer as aportadas por laí í  

demandada, porque no dicen relaci n con alguno de los aspectos debatidos en eló  

proceso.

Y vistos adem s lo prevenido en los art culos 1.437, 1.698 y siguientes,á í  

2.314 y siguientes, y 2.329 del C digo Civil; art culos 144, 160, 170, 254, 341,ó í  

342 N°1 y 3, 384 N°2, 399, 425 y 426 del C digo de Procedimiento Civil;ó  

art culos  6°,  7°  y  38° inciso  segundo  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica; art culos 4° y 44 de la Ley Org nica Constitucional N°18.575 sobreú í á  

Bases de la Administraci n del Estado; art culo 1° del DFL N°1, de 2005, deló í  

Ministerio de Salud y en el art culo 38 de la Ley N°19.966, í se resuelve:    

I. En cuanto a la objeci n documentaló

1.- Que,  se rechaza la objeci n documental  de la demandada formulada enó  

presentaci n de fecha 23 de octubre de 2018 (folio 82).ó

II. En cuanto al entorpecimiento 
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1.- Que, se acoge el entorpecimiento alegado por la demandada en relaci n a suó  

prueba testimonial.

III. En cuanto al fondo

1.- Que, se declara que la demandada incurri  en falta de servicio en relaci nó ó  

al actor.

2.- Que, la demandada deber  indemnizar el da o moral sufrido por el actor aá ñ  

ra z de la falta de servicio, por la suma de $40.000.000.- (cuarenta millones deí  

pesos).

3.- Que, la suma a que se ha condenado a la demandada, deber  ser pagadaá  

reajustada  debidamente  conforme a la  variaci n  que  experimente  el  ndice  deó Í  

Precios al Consumidor, entre la fecha en que esta sentencia quede ejecutoriada y la 

fecha de su pago efectivo.

Sobre el capital reajustado en la forma precedente, se aplicar  el inter sá é  

corriente que se devengue entre la fecha en que esta sentencia quede en estado de 

firme y la fecha en que se produzca el pago efectivo.

4.- Que, en lo dem s peticionado, se rechaza la demanda.á

5.- Que, cada parte deber  asumir sus propias costas.á

ROL 27.312-2017

Reg strese y Arch vese en su oportunidadí í

Pronunciada por do a ñ MAR A SOF A GUTI RREZ BERMEDOÍ Í É , Juez Titular
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  ocho de Octubre de dos mil veinte 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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